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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se desincorpora del Sistema Federal Penitenciario el Centro Federal de Readaptación Social 
número 10 Nor-Noreste en Monclova, Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracciones XII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracciones III y 
XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y, 6 del Reglamento de los Centros Federales de 
Readaptación Social, y 

CONSIDERANDO 
Que el párrafo tercero, del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que las reformas constitucionales a los artículos 1o. y 18, de la Constitución, establecen las obligaciones 
de las autoridades penitenciarias de implementar un modelo de reinserción social, que implica para la 
Federación, contar con personas e instalaciones adecuadas para que se capacite a nuevos servidores 
públicos, así como brindar capacitación constante al personal penitenciario, a fin de cumplir con lo señalado 
en dichos preceptos constitucionales en materia de derechos humanos y de la función penitenciaria; 

Que el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los municipios, 
la cual comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como 
la sanción de las infracciones administrativas en los términos que establece la ley y de conformidad con las 
respectivas competencias que la propia Constitución prevé; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamenta lo señalado en el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y recoge los principios elementales que dan 
cauce, justificación y sustento jurídico a una nueva concepción de la función del Estado en materia de 
seguridad pública, la cual incorpora las acciones relacionadas con la reinserción social de las personas 
privadas de la libertad; 

Que el artículo 47, de la Ley General citada prevé que la Federación y las entidades federativas 
establecerán y operarán Academias e Institutos que serán responsables de aplicar los Programas Rectores de 
Profesionalización que tendrán, entre sus funciones: capacitar en materia de investigación científica y técnica 
a los servidores públicos; proponer y desarrollar los programas de investigación académica; proponer las 
etapas, niveles de escolaridad y grados académicos de la profesionalización; promover y prestar servicios 
educativos a sus respectivas Instituciones; así como proponer y aplicar los contenidos de los planes y 
programas para la formación de los servidores públicos, entre otras; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la Meta Nacional VI.1. México en Paz, en su objetivo 
1.3. Mejorar las condiciones de seguridad pública, señala dentro de una de las líneas de acción de la 
Estrategia 1.3.2. Promover la transformación institucional y fortalecer las capacidades de las fuerzas de 
seguridad, promover en el Sistema Penitenciario Nacional la reinserción social efectiva; asimismo, en su 
objetivo 1.5. Garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la 
discriminación, establece en sus líneas de acción de la Estrategia 1.5.1 el actualizar, sensibilizar y 
estandarizar los niveles de conocimiento y práctica de los servidores públicos federales en materia de 
derechos humanos; 

Que el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, en el Objetivo 2. “Mejorar las condiciones de 
seguridad y justicia”, Estrategia 2.5. “Fortalecer el Sistema Penitenciario Federal y el de menores de edad que 
infringen la Ley Penal promoviendo la reinserción social", señala en su línea de acción 2.5.4. Promover la 
profesionalización del personal penitenciario e impulsar el servicio de carrera penitenciario a través del 
fortalecimiento de la profesionalización del personal penitenciario, bajo un esquema de derechos humanos y 
perspectiva de género; 

Que en el Programa Nacional de Seguridad Pública 2014-2018, en el Objetivo 6, “Fortalecer el sistema 
penitenciario nacional y el especializado en menores de edad que infringen la ley penal”, se establecen como 
estrategias: Reforzar la infraestructura, equipamiento y tecnología del Sistema Penitenciario Nacional, 
consolidar la profesionalización del personal penitenciario y del especializado en menores de edad, así como 
capacitarlos en el "Sistema Penal Acusatorio"; 
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Que el artículo 6 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, establece la 
integración del Sistema Penitenciario Federal y la facultad del Secretario de Gobernación de incorporar 
nuevos Centros Federales a dicho Sistema; 

Que el 6 de marzo de 2012, mediante Acuerdo 02/2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
entonces Secretario de Seguridad Pública, incorporó al Sistema Federal Penitenciario el Centro Federal de 
Readaptación Social número 10 Nor-Noreste en Monclova, Coahuila; 

Que para la incorporación a que se refiere el párrafo anterior, el Centro Federal de Readaptación Social 
cumplía con ciertas condiciones específicas que permitían su operación, por lo que derivado de las 
modificaciones constitucionales en materia de derechos humanos y de reinserción social, las instalaciones 
que ocupa dicho Centro Federal, no reúne las condiciones y requisitos para seguir operando como centro de 
ejecución de sanciones y medidas de seguridad; 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el  
21 de agosto de 2015, emitió el Acuerdo 09/XXXVIII/15 relacionado con el fortalecimiento de la política 
nacional del sistema penitenciario, contemplando entre otras, las acciones de revisión y en su caso 
elaboración de propuestas normativas que permitan actualizar el funcionamiento de los centros penitenciarios, 
los criterios de prevención y reinserción social así como los ajustes que se consideren necesarios, y 

Que conforme a los requerimientos en materia de seguridad pública y reinserción social de las personas 
privadas de su libertad y a fin de dar cumplimiento con la obligación de contar con servidores públicos 
capacitados, atendiendo a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL SISTEMA FEDERAL PENITENCIARIO EL CENTRO 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 10 NOR-NORESTE EN MONCLOVA, COAHUILA 

PRIMERO.- Se desincorpora del Sistema Federal Penitenciario el Centro Federal de Readaptación Social 
número 10 Nor-Noreste, ubicado en el kilómetro 10.5 de la carretera Monclova–Candela, municipio de 
Monclova, Estado de Coahuila de Zaragoza. 

SEGUNDO.- El Comisionado Nacional de Seguridad, a través del Comisionado del Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, debe realizar las acciones que, en el ámbito de su 
competencia, le permitan el cierre del Centro Federal de Readaptación Social número 10 Nor-Noreste en 
Monclova, Coahuila. 

TERCERO.- El Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social, debe realizar las acciones y gestiones necesarias que, en el ámbito de sus atribuciones, le permitan 
llevar acabo la adecuación de las instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social número 10 Nor-
Noreste en Monclova, Coahuila, para ser destinadas a la capacitación y adiestramiento de los servidores 
públicos y aspirantes del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, así como 
al personal de Instituciones de Seguridad Pública que así lo soliciten. 

CUARTO.- El Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
debe asumir la dirección, operación, organización y administración de las nuevas instalaciones de 
capacitación para servidores públicos y aspirantes, del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y 
Readaptación Social, así como al personal de Instituciones de Seguridad Pública que así lo soliciten. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se abroga el Acuerdo 02/2012, del entonces Secretario de Seguridad Pública, por el que se 
incorporó al Sistema Federal Penitenciario el Centro Federal de Readaptación Social número 10 Nor-Noreste 
en Monclova, Coahuila, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2012. 

Tercero.- El personal adscrito al Centro Federal de Readaptación Social número 10 Nor-Noreste en 
Monclova, Coahuila, será incorporado a los distintos Centros Federales de Readaptación Social que 
determine el Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 
conservando sus derechos laborales conforme a la normatividad aplicable. 

Dado en la Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel 
Osorio Chong.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa en el Municipio de Santiago Tuxtla del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como por vientos fuertes en los municipios de Coatzacoalcos y 
Yecuatla de dicha entidad federativa ocurridos del 8 al 10 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 
Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 
IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 15 de diciembre de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 629/16, mediante el cual se dio 
a conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz  
de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa; así como a los municipios de Coatzacoalcos y 
Yecuatla de dicha entidad federativa por la presencia de vientos fuertes, ocurridos del 8 al 10 de diciembre de 
2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre  
de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/1397/2016, de fecha 25 de diciembre de 2016, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección  
de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 
persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 
puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación  
de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 25 de diciembre de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 640/16, a través del cual dio 
a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio Santiago Tuxtla del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa; así como a los municipios de 
Coatzacoalcos y Yecuatla de dicha entidad federativa por la presencia de vientos fuertes, ocurridos del 8 al 10 
de diciembre de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO TUXTLA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; ASÍ 

COMO POR VIENTOS FUERTES EN LOS MUNICIPIOS DE COATZACOALCOS Y YECUATLA DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA OCURRIDOS DEL 8 AL 10 DE DICIEMBRE DE 2016 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el municipio de Santiago Tuxtla del Estado de Veracruz de Ignacio de  
la Llave, por la presencia de lluvia severa; así como a los municipios de Coatzacoalcos y Yecuatla de dicha 
entidad federativa por la presencia de vientos fuertes, ocurridos del 8 al 10 de diciembre de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veinticinco de diciembre de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Primero Fianzas, S.A. de C.V. (ahora Liberty 
Fianzas, S.A. de C.V.), para operar como institución de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica.- Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente C00.411.13.2.2-F0014"16".- Oficio No. 06-C00-41100/35990. 

ASUNTO: Se modifica la autorización de esa 
Institución por cambio de su 
denominación social. 

LIBERTY FIANZAS, S.A. DE C.V. 
(Antes Primero Fianzas, S.A. de C.V.) 
Paseo de la Reforma No. 350, Piso 7-A 
Col. Juárez 
Cuauhtémoc 
06600, Cuidad de México 

At´n: Lic. Carlos Guerrero Rojas y/o  
Lic. Laura Cerezo Aguilar 

 Director General/Directora Jurídica 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 13, párrafo primero, 66, 74, 75 y 369, fracción II, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6o. y 9o. del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 
1. Primero Fianzas, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

funcionar y operar como institución de fianzas, a través del Oficio 102-E-366-DGSV-l-C-a-2684 del 8 
de agosto de 1991. Tal autorización fue modificada por última vez por la citada Dependencia 
mediante Oficio 366-III-0978/14 de 24 de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de marzo de 2015. 

2. Mediante escrito de 24 de febrero de 2016, los Lics. Carlos Guerrero Rojas y Laura Cerezo Aguilar, 
en su carácter de Director General y Directora Jurídica, respectivamente, de PRIMERO FIANZAS, 
S.A. DE C.V., solicitaron autorización de este Órgano Desconcentrado para reformar el Artículo 1o. 
de los estatutos sociales de dicha institución, a fin de cambiar su denominación social por la de 
“LIBERTY FIANZAS, S.A. DE C.V.,” según se acordó en su Acta de Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de 27 de enero de 2016, cuya copia simple remitieron adjunta a su 
solicitud. 

3. Mediante Oficios 06-C00-41100/15239 y 06-C00-41100/23820 de 2 de junio y 10 agosto de 2016, 
respectivamente, esta Comisión a otorgó opinión favorable para que Primero Fianzas, S.A. de C.V., 
modificara el Artículo Primero de sus estatutos sociales a fin de cambiar su denominación actual por 
la de “Liberty Fianzas, S.A. de C.V.,”; acordó de conformidad la protocolización parcial del Acta de 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 27 de enero de 2016, contenida en la 
escritura pública número 33,273 de 13 de junio de 2016, otorgada ante la fe del Lic. Luis Eduardo 
Paredes Sánchez, titular de la Notaría Pública número 180, con ejercicio en esta Ciudad de México. 

4. Por Oficio 06-C00-41100/34589 de 29 de noviembre de 2016, este Órgano Desconcentrado aprobó 
la reforma al Artículo Primero de los estatutos sociales de Primero Fianzas, S.A. de C.V., por cambio 
de su denominación social a “Liberty Fianzas, S.A. de C.V.”., en los términos acordados en la 
protocolización parcial del Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 27 
de enero de 2016, contenida en el instrumento público número 33,273 de 13 de junio de 2016, 
otorgado ante la fe del Lic. Luis Eduardo Paredes Sánchez, titular de la Notaría Pública número 180, 
con ejercicio en esta Ciudad de México e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de esta Ciudad de México el 5 de septiembre de 2016, bajo el folio mercantil 124392*, en 
términos de lo previsto en el artículo 66 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

5. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su sesión 192 de 13 de diciembre de 2016, la cual acordó, previa opinión 
favorable del Comité de Autorizaciones, lo siguiente: 
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“ÚNICO.- MODIFICAR la autorización de Primero Fianzas, S.A. de C.V., por cambio 
de su denominación social a “Liberty Fianzas, S.A. de C.V.”. 
“Ello con fundamento en los artículos 11, 13, párrafo primero, 66 y 369, fracción II, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.3.1. a 2.3.3., 
2.3.7. y en los Capítulos 39.1. y 39.6. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 
“…” 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 

es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de fianzas. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución vertida en el citado Oficio 06-C00-41100/34589 de 29 de 
noviembre de 2016, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de fianzas. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 
PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero y Tercero, primer párrafo y fracción I de la 

autorización otorgada a Primero Fianzas, S.A. de C.V., filial de Liberty Mutual Insurance Company, Institución 
Financiera del Exterior, de los Estados Unidos de América, a través de Liberty Surety México, S. de R.L. de 
C.V., Sociedad Relacionada de aquélla, de los Estados Unidos Mexicanos, para que opere como institución 
de fianzas, quedando las partes señaladas en los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A LIBERTY FIANZAS, 
S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
FIANZAS, FILIAL DE LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY, INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEL EXTERIOR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A 
TRAVÉS DE LIBERTY SURETY MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., SOCIEDAD 
RELACIONADA DE AQUÉLLA, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían los 
artículos 5o. y 15-C de la abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le 
confiere el artículo 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Liberty Fianzas, S.A. de C.V., 
para organizarse y funcionar como institución de fianzas, filial de Liberty Mutual 
Insurance Company, Institución Financiera del Exterior, de los Estados Unidos de 
América, a través de Liberty Surety México, S. de R.L. de C.V., Sociedad Relacionada 
de aquélla, de los Estados Unidos Mexicanos. 
…” 
ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas filial se sujetará a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como a las demás leyes que 
le sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 
I.- La denominación será Liberty Fianzas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Liberty Fianzas, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como 
institución de fianzas, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda íntegramente en 
los siguientes términos: 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A LIBERTY FIANZAS, 
S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE 
FIANZAS, FILIAL DE LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY, INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEL EXTERIOR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, A 
TRAVÉS DE LIBERTY SURETY MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., SOCIEDAD 
RELACIONADA DE AQUÉLLA, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 
ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían los 
artículos 5o. y 15-C de la abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le 
confiere el artículo 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Liberty Fianzas, S.A. de C.V., 
para organizarse y funcionar como institución de fianzas, filial de Liberty Mutual 
Insurance Company, Institución Financiera del Exterior, de los Estados Unidos de 
América, a través de Liberty Surety México, S. de R.L. de C.V., Sociedad Relacionada 
de aquélla, de los Estados Unidos Mexicanos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas filial está autorizada para practicar 
operaciones de fianzas en los siguientes ramos y subramos: 
I. Fianzas de Fidelidad, en los siguientes subramos: 

a) Individuales; y 
b) Colectivas 

II. Fianzas Judiciales, en los siguientes subramos: 
a) Judiciales penales; 
b) Judiciales no penales; y 
c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 

III. Fianzas administrativas, en los siguientes subramos: 
a) De obra; 
b) De proveeduría; 
c) Fiscales; 
d) De arrendamiento; y 
e) Otras fianzas administrativas. 

IV. Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 
a) De suministro; 
b) De compraventa; 
c) Financieras; y 
d) Otras fianzas de crédito. 

V. Fideicomisos en Garantía en los siguientes subramos: 
a) Relacionados con pólizas de fianza; y 
b) Sin relación con pólizas de fianza. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas filial se sujetará a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como a las demás leyes que 
le sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 
I. La denominación denominación será Liberty Fianzas, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
II. El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
 a) El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de 

$62’000,000.00 (sesenta y dos millones de pesos 00/100 M. N.). 
 b) El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser 

superior al del capital pagado sin derecho a retiro. 
III. El domicilio social de la institución de fianzas será la Ciudad de México, Distrito 

Federal. 
ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible. 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el 
artículo 11, con relación al artículo 75, ambos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de 
los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
esa institución de seguros derivado del cambio de su denominación, en los términos descritos que de 
conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier 
acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades 
financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni 
convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o 
aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 13, párrafo primero, 66, 74, 75 
y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6o. y 9o. del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, 15 de diciembre de 2016.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
(R.- 443357) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Hidalgo, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de 
cultura del agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL MTRO. ROBERTO 
RAMÍREZ DE LA PARRA Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. OMAR FAYAD MENESES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, LIC. LAMÁN CARRANZA 
RAMÍREZ, ING. JOSÉ VENTURA MENESES ARRIETA Y LIC. LEONARDO PÉREZ CALVA, SECRETARIA DE FINANZAS 
Y ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO, SECRETARIO 
DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA Y ALCANTARILLADO, RESPECTIVAMENTE; QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA SERÁN 
DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE “CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, 
ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA, PARA FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD”, AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La sustentabilidad ambiental exige que México asuma con eficacia y responsabilidad los esfuerzos 
para evitar que la nación sufra daños ambientales irreversibles, requiriéndose así que los bienes 
públicos se preserven con toda efectividad, situación que prevé la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en la planeación del desarrollo nacional, como el eje que articula las 
políticas públicas que lleva a cabo el gobierno de la república. 

2. En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental, orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

3. La meta “un México próspero” busca elevar la productividad del país como medio para incrementar el 
crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha planteado como 
estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos los mexicanos 
tengan acceso a ese recurso, por ello se necesita hacer del cuidado del medio ambiente una fuente 
de beneficios palpables, es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo responsable de los 
recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

4. Por lo anterior, a fin de continuar actuando en forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor 
celeridad en el mejoramiento del medio ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta 
atención a las demandas de la población, “LAS PARTES” consideran necesaria la suscripción del 
presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA CONAGUA” que: 

I.1. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, 
restauración y conservación de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y 
reglamentar el aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad 
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nacional y de las zonas federales correspondientes, con exclusión de los que se atribuya 
expresamente a otras dependencias; establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones 
particulares que deban satisfacer las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción 
federal; regular y vigilar la conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en 
la protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confiere el artículo 9 la Ley de 
Aguas Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.3. El Mtro. Roberto Ramírez de la Parra, en su carácter de Director General, tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como de celebrar el presente convenio en términos 
de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 
1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero y 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX bis del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4. Tiene su domicilio en avenida Insurgentes Sur número 2416, colonia Copilco el Bajo, Coyoacán, 
C.P. 04340, en la Ciudad de México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de 
este convenio. 

II.- Declara “EL ESTADO” que: 

II.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los artículos 
40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo. 

II.2. El Lic. Omar Fayad Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional se encuentra facultado 
para suscribir el presente convenio, en términos de lo previsto por los artículos 61 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo; 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo y 69 fracción II de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, y se 
auxiliará de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada, atento a lo que dispone el 
artículo 3o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3. La Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas y Administración dependiente del 
Poder Ejecutivo, suscribe el presente convenio de conformidad con las facultades conferidas 
por los artículos 13 fracción II, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado Hidalgo. 

II.4. El Lic. Lamán Carranza Ramírez, Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y Metropolitano 
dependiente del Poder Ejecutivo, suscribe el presente convenio de conformidad con las facultades 
conferidas por los artículos 13 fracción IV, 21 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado Hidalgo. 

II.5. El Ing. José Ventura Meneses Arrieta, Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial 
dependiente del Poder Ejecutivo, suscribe el presente convenio de conformidad con las facultades 
conferidas por los artículos 13 fracción V, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Hidalgo. 

II.6. El Lic. Leonardo Pérez Calva, Director General de la Comisión Estatal del Agua y Alcantarillado, 
suscribe el presente convenio de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 4 y 39 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Hidalgo; 1, 3 fracción VII inciso a, 8, 
15 fracción XIV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y 3 fracción VI, 4 
segundo párrafo, 8, 9 fracción I, 10 fracción II y 15 fracción I de la Ley Estatal de Agua y 
Alcantarillado. 

II.7. Tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, plaza Juárez sin número, colonia Centro, C.P. 42000, 
Pachuca, Hidalgo, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

III.- Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1. Expuesto lo anterior, están de acuerdo en celebrar el presente convenio de conformidad con 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

“LAS PARTES” acuerdan, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, establecer las bases de coordinación para conjuntar recursos 
y formalizar acciones en materia de: infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, así como de cultura del agua para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 
continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 

En materia de infraestructura hidroagrícola 
• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de 
propiedad particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los distritos de 
riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y, en 
su caso, a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 
distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las unidades de riego con aprovechamientos 
subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los distritos de riego, 
para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y, en su caso, a los convenios vigentes. 

En materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
• Estudios y proyectos de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

• Operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en zonas urbanas 
y rurales. 

• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 
operación y ejecución de los programas. 

• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 
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En materia de cultura del agua 

• Contribuir a que la población de “EL ESTADO” use responsablemente el recurso del agua para la 
preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura 
del agua. 

• Promover, comunicar y difundir la cultura del agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura del agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático a los distintos sectores 
de la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a cultura del agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán anexos de ejecución, convenios de 
concertación y/o el instrumento correspondiente, de conformidad con la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

Las acciones a las que se refiere este convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 
en el presupuesto de egresos de la federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 
compromisos no considerados dentro de los programas autorizados, “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que resulte aplicable dentro de su ámbito de competencia, 
que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES. 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que les sean asignados los recursos 
presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN. 

La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la cláusula segunda, se realizará 
conforme a las reglas de operación, manuales, lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 

“EL ESTADO” se compromete a promover y gestionar la suscripción de los instrumentos jurídicos 
necesarios con los municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los 
proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LA CONAGUA” promoverá la implementación de un esquema y una guía operativa de contraloría social 
en los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 



12 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de enero de 2017 

NOVENA.- REFORMAS LEGALES. 

“EL ESTADO” se compromete en caso de ser necesario a promover las reformas legales a sus 
ordenamientos aplicables a la materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir 
con la normatividad, políticas, lineamientos y metas de los programas que se ejecutarán en virtud del 
presente convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se refiere la 
cláusula quinta del presente instrumento, corresponderán a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación 
y a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL ESTADO”, en el ámbito de 
su competencia. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 
objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en anexos de 
ejecución, convenios de concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se ejecutarán 
las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
estará bajo la dirección y dependencia de la parte que la contrató, por lo que en ningún caso y bajo ningún 
motivo, la otra parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier 
responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS INSTRUMENTOS. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento sustituye al convenio de coordinación marco 
celebrado el 15 de enero de 2014, quedando subsistentes los anexos de ejecución y técnicos, así como los 
convenios de concertación que se hayan celebrado al amparo del mismo que se encuentren vigentes, hasta 
su total conclusión. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio comenzará con su firma y concluirá el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” acuerdan que las dudas o controversias que se originen con motivo de la interpretación, 
instrumentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administrativa de común 
acuerdo entre “LAS PARTES” y en el caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este medio, se 
sujetarán a la jurisdicción de los tribunales de la federación de conformidad con lo establecido en el artículo 
104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. 

Durante su vigencia, el presente convenio podrá ser modificado de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
dichas modificaciones deberán realizarse mediante el correspondiente convenio modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA” www.conagua.gob.mx, una vez concluido 
el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en San Salvador, Hidalgo, a los 18 días del mes de 
octubre de dos mil dieciséis.- Por la CONAGUA: el Director General, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- 
Revisó en sus aspectos legales: el Subdirector General Jurídico, Alejandro Medina Mora Nieto.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Omar Fayad Meneses.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y 
Administración, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional 
y Metropolitano, Lamán Carranza Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento 
Territorial, José Ventura Meneses Arrieta.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, Leonardo Pérez Calva.- Rúbrica. 

http://www.cna.gob.mx/
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVOCATORIA dirigida a licenciados en Derecho interesados en presentar examen para obtener la calidad de 
aspirante a Corredor Público en el año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en los artículos 34, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 
fracción II, 8 y 9, fracción I, incisos a), b) y c), de la Ley Federal de Correduría Pública; 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del 
Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública; 1, 2, aparado B, fracción XI, 3, segundo párrafo, 11 y 
23, fracciones XIII, XIV y penúltimo párrafo de este artículo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Correduría Pública otorga facultades a esta Secretaría para examinar a las 
personas que deseen obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público, con el objeto de asegurar que los 
Corredores Públicos habilitados cuenten con conocimientos suficientes para brindar servicios de asesoría 
jurídica, fe pública, valuación, arbitraje y mediación, a favor del desarrollo de la economía nacional y con el 
objetivo de elevar su competitividad, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LICENCIADOS EN DERECHO INTERESADOS 
EN PRESENTAR EXAMEN PARA OBTENER LA CALIDAD DE 

ASPIRANTE A CORREDOR PÚBLICO EN EL AÑO 2017 

REQUISITOS 
I.- Presentar un escrito libre de solicitud de Examen de Aspirante a Corredor Público firmado por el 

interesado y dirigido al Secretario de Economía, en el cual se declare bajo protesta de decir verdad: 

● Que los datos contenidos en el escrito son ciertos. 

● Que no ha sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca 
pena corporal. 

● Ser ciudadano mexicano por nacimiento sin otra nacionalidad, en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos. 

La solicitud deberá contener igualmente los datos del interesado referentes a nombre, domicilio personal 
y/o de oficina completo así como correo electrónico personal, ambos para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones, número telefónico, fecha y lugar en que se solicita la aplicación del Examen 
de acuerdo al calendario que se incluye en la presente convocatoria. 

Se acompañará a la solicitud la documentación siguiente: 

a) Acta de nacimiento o copia certificada, o en su caso, certificado de nacionalidad mexicana por 
nacimiento o copia certificada del mismo. 

b) Copia certificada del título profesional de Licenciado en Derecho o de Abogado y de la cédula 
profesional respectiva. 

c) Constancia de haber realizado práctica profesional por lo menos durante dos años en Correduría o 
Notaría Pública. 

d) Currículum vítae actualizado. 

e) En caso de que la Clave Única de Registro de Población (CURP) no se encuentre asentada en la 
cédula mencionada en el inciso b) se deberá anexar a la solicitud la constancia que contenga la CURP. 

II.- El interesado deberá presentar la solicitud de Examen y los documentos requeridos en la Dirección 
General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer piso, Colonia 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, o en la Delegación o 
Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía en la Entidad Federativa que corresponda o, en su 
caso, en el Colegio de Corredores Públicos de la Plaza cuyos datos y domicilios pueden consultarse en la 
página de internet www.correduriapublica.gob.mx 

III.- El interesado en obtener la calidad de Aspirante a Corredor Público que no apruebe el Examen de 
Aspirante pero que obtenga una calificación mayor a 6.5, es decir 117 aciertos, podrá presentar otro Examen 
en cuanto lo solicite; en caso de que la calificación sea inferior a 6.5, es decir 116 aciertos, no podrá 
presentarse hasta transcurridos seis meses posteriores. 
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El interesado que solicite la aplicación del Examen por segunda o posterior ocasión presentará la solicitud 
con las manifestaciones que han quedado descritas en la fracción I del apartado de requisitos, en su caso 
actualizando el currículum vítae. 

PROCEDIMIENTO 

I.- La Dirección General de Normatividad Mercantil resolverá sobre la solicitud y documentación 
presentada dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha en que se reciban o dentro de los diez días 
siguientes cuando se presenten en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 
Economía o el Colegio de Corredores Públicos de la Plaza correspondiente, notificando personalmente o por 
correo electrónico la fecha, lugar y hora en que se celebrará el Examen de Aspirante a Corredor Público, 
las Bases y Reglas a que se sujetará así como el material de apoyo con el que podrá contar durante 
su desarrollo. 

II.- Los Exámenes de Aspirante a Corredor Público podrán aplicarse tanto en la Ciudad de México como 
en las distintas Plazas, llevándose a cabo en las ciudades que para tal efecto determine la Dirección General 
de Normatividad Mercantil contando con el apoyo de las Representaciones Federales de la Secretaría de 
Economía a nivel nacional. 

El calendario que se incluye en esta convocatoria da a conocer las fechas y Plazas previamente 
determinadas para la celebración de los Exámenes de Aspirante a Corredor Público. En caso de que la 
Dirección General de Normatividad Mercantil reciba más de cinco solicitudes, que cumplan los requisitos para 
aplicar el Examen de Aspirante en una misma Plaza y fuera de las fechas establecidas previamente, podrá 
señalar una nueva fecha adicional en esa Entidad, siempre que cuente con presupuesto y personal disponible. 

III.- Los Exámenes de Aspirante a Corredor Público serán aplicados y supervisados por servidores 
públicos de la Dirección General de Normatividad Mercantil o por personal designado en las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía para tales efectos. 

IV.- La Secretaría de Economía notificará al sustentante el resultado del Examen de Aspirante a Corredor 
Público al día siguiente hábil de la fecha de celebración del mismo, ya sea de forma personal, correo 
electrónico o por conducto de la Delegación o Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía 
correspondiente o el Colegio de Corredores Públicos de la Plaza. 

BASES Y REGLAS 

1a. El sustentante acudirá el día y hora al lugar designado para el Examen, exhibiendo cualquiera de las 
siguientes identificaciones: credencial para votar, cédula profesional o pasaporte. Se le asignará un lugar 
preestablecido para resolverlo; no se autorizará introducir ningún material u objeto personal, únicamente 
bolígrafo de tinta negra y, en su caso, corrector. 

2a. El sustentante elegirá uno de los cinco sobres cerrados que al efecto se le presenten ya sea de forma 
física o electrónica. Los cuestionarios se encuentran diseñados en un instrumento de evaluación con un total 
de 180 reactivos de opción múltiple. 

3a. Los cuestionarios contienen conceptos jurídicos fundamentales en materias de fe pública, valuación, 
arbitraje, mediación y otros temas relacionados con la actividad del Corredor Público. 

4a. El tiempo para resolver el Examen será de 180 minutos dividido en tres fases, con dos recesos de 
5 minutos cada uno, siendo dicho tiempo improrrogable. El tiempo se distribuirá de la siguiente manera: 

FASE 1 (60 minutos) 60 preguntas Receso (5 minutos) 

FASE 2 (60 minutos) 60 preguntas Receso (5 minutos) 

FASE 3 (60 minutos) 60 preguntas Fin del examen 

 

5a. El material del Examen de Aspirante a Corredor Público consistirá en un sobre cerrado, físico o 
electrónico, que contendrá un cuestionario dividido en tres fases con preguntas o aseveraciones y una hoja de 
respuestas que al momento de concluir el tiempo asignado para resolver el Examen de Aspirante deberá 
entregarse; para el caso de realizarse por medios electrónicos, los servidores públicos de la Dirección General 
de Normatividad Mercantil o el personal designado en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía imprimirán al término del Examen la hoja de respuestas, la cual se firmará por 
el sustentante. 
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6a. La hoja de respuestas contendrá tres opciones por cada pregunta, de las cuales deberá seleccionarse 
la correcta; para el caso de cuestionarios físicos, se cubrirá completamente el óvalo de la opción 
seleccionada, no marcando más de una respuesta por cada pregunta pues será considerada como incorrecta. 
En caso de cometer un error en los cuestionarios físicos se podrá corregir con corrector líquido, asentando la 
rúbrica del sustentante en un costado. 

EJEMPLO EN CUESTIONARIOS FÍSICOS 

CUESTIONARIO 
1.- El Corredor Público deberá utilizar su rúbrica completa: 
A) En la última foja en la que se haga constar la autorización. 
B) En todas las fojas que integran el instrumento. 
C) Sólo en las copias certificadas que expida. 

HOJA DE RESPUESTAS 

 CORRECTA MAL MAL MAL 

 
 

7a. Durante el desarrollo del Examen de Aspirante a Corredor Público se prohíbe entablar cualquier tipo 
de conversación, preguntas, comentarios, sugerencias o expresión alguna entre los asistentes así como el 
uso de medios de comunicación (teléfonos celulares, tabletas electrónicas, etc.). En caso de que durante la 
aplicación del Examen los servidores públicos de la Dirección General de Normatividad Mercantil o el personal 
designado en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía se percaten que 
el sustentante recibe alguna llamada y/o detecten que algún medio de comunicación se encuentra encendido, 
el Examen será anulado. 

8a. El sustentante deberá entregar el cuestionario aplicable y la hoja de respuestas al momento de 
concluir el tiempo asignado para resolverlo. 

9a. Para adquirir la calidad de Aspirante a Corredor Público el sustentante deberá obtener 130 aciertos en 
el Examen como mínimo. 

10a. La Dirección General de Normatividad Mercantil conservará el Examen de Aspirante a Corredor 
Público y la hoja de respuestas que entregue el sustentante, sin que este último tenga derecho de obtener una 
copia de tales documentos. 

11a. La calificación obtenida por el sustentante será definitiva por lo que no admitirá recurso alguno 
en su contra. 

12a. El Examen de Aspirante a Corredor Público podrá ser anulado por los servidores públicos de la 
Dirección General de Normatividad Mercantil o el personal designado en las Delegaciones o Subdelegaciones 
Federales de la Secretaría de Economía cuando el sustentante no se sujete a estas Bases y Reglas. 

CALENDARIO PARA APLICAR EL EXAMEN DE 
ASPIRANTE A CORREDOR PÚBLICO EN EL AÑO 2017 

Mes Día  Lugar de aplicación  
Enero Viernes 27 Ciudad de México 

Febrero Viernes 03 
Viernes 10 
Viernes 17 
Viernes 24 

Jalisco 
Morelos 

Chihuahua 
Ciudad de México 

Marzo Viernes 03 
Viernes 10 
Viernes 17 
Viernes 24 
Viernes 31 

Baja California 
Veracruz 

Aguascalientes 
Yucatán 

Ciudad de México 

Abril Viernes 07 
Viernes 21 
Viernes 28 

Nuevo León 
Michoacán 

Ciudad de México 



16 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de enero de 2017 

Mayo  Viernes 12 
Viernes 19 
Viernes 26 

Puebla 
Tamaulipas 

Ciudad de México  

Junio Viernes 02 
Viernes 09 
Viernes 16 
Viernes 23 
Viernes 30 

Colima 
Guanajuato 

Hidalgo 
Sonora 

Ciudad de México 

Julio Viernes 07 
Viernes 14 
Viernes 21 
Viernes 28 

Nayarit 
Baja California Sur 

Zacatecas 
Ciudad de México 

Agosto Viernes 04 
Viernes 11 
Viernes 18 
Viernes 25 

Guerrero 
Estado de México 

Tabasco 
Ciudad de México 

Septiembre Viernes 01 
Viernes 08 
Viernes 22 
Viernes 29 

Coahuila 
Oaxaca 

Querétaro 
Ciudad de México 

Octubre Viernes 06 
Viernes 13 
Viernes 20 
Viernes 27 

Campeche 
Quintana Roo 

Sinaloa 
Ciudad de México 

Noviembre Viernes 10 
Viernes 17 
Viernes 24 

San Luis Potosí 
Chiapas 
Tlaxcala  

Diciembre Viernes 01 
Viernes 08 

Durango 
Ciudad de México 

 

Las fechas y lugares de aplicación indicadas pueden sufrir cambios; cualquier modificación se publicará en 
la página de internet www.correduriapublica.gob.mx 

Las habilitaciones para ejercer como Corredor Público otorgadas por la Secretaría de Economía no se 
encuentran limitadas a un número de Corredurías Públicas por Entidad Federativa, por lo cual los interesados 
podrán solicitar, aplicar y en su caso aprobar los Exámenes para habilitarse como Corredor Público en la 
Plaza de su preferencia, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos legales correspondientes. 

El interesado podrá presentar el Examen de Aspirante a Corredor Público en cualquier Entidad Federativa, 
sin perjuicio de la Plaza en la que pretenda habilitarse como Corredor Público. 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Dirección General de Normatividad 
Mercantil de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Correduría Pública, su Reglamento y el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

MAYORES INFORMES 
Dirección General de Normatividad Mercantil, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 1940, primer 

piso, Colonia Florida, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de México, número telefónico 
(01 55) 52 29 61 00 extensiones 33521 y 33526, correo electrónico 
examenes.correduriapublica@economia.gob.mx, página de internet www.correduriapublica.gob.mx 

Representaciones Federales de la Secretaría de Economía en toda la República Mexicana, directorio que 
podrá consultarse en la página de internet www.gob.mx/se 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil, 
Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 



Lunes 2 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 17 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de octubre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

MANUEL R. VILLA ISSA, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de su Reglamento; 1, 3, 9 y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso mediante el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a 
favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012; 2 Inciso A 
fracción V, Inciso D fracción VI, 9 fracciones IX, X, XII, 53 fracciones I, IX, XI y 54 del vigente Reglamento 
Interior de esa Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril del 2012, hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE 2016 

Ciudad de México, a los 8 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Titular del Servicio Nacional 
de Inspección y Certificación de Semillas, Manuel R. Villa Issa.- Rúbrica.- El Director del Registro  
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: ANTURIO 
Género y especie: Anthurium andreanum Hybriden 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2262 ANTHDUDKA ANTHURA, B.V. 27/OCT/16 6/NOV/15 9/JUN/15 

 
NOMBRE COMÚN: ARROZ 
Género y especie: Oryza sativa L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2251 MORELOS A-2016 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES, AGRÍCOLAS Y 
PECUARIAS. 

3/OCT/16 NO NO 

 
NOMBRE COMÚN: CLAVEL 
Género y especie: Dianthus L. 

NÚM. 
EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2253 VITING LA VILLETTA S.R.L. 11/OCT/16 14/OCT/15 26/MAY/16 

2254 KONAHE HILVERDA KOOIJ B.V. 11/OCT/16 14/OCT/15 27/AGO/13 
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NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2255 MARIVELITA 
SPLENDOR PRODUCE S. DE 

R.L. DE C.V. 
17/OCT/16 NO NO 

2256 LUISA 
SPLENDOR PRODUCE S. DE 

R.L. DE C.V. 
17/OCT/16 NO NO 

2257 MALU 
SPLENDOR PRODUCE S. DE 

R.L. DE C.V. 
17/OCT/16 NO NO 

2258 MAYA 
SPLENDOR PRODUCE S. DE 

R.L. DE C.V. 
17/OCT/16 NO NO 

2259 JAQUELINE 
SPLENDOR PRODUCE S. DE 

R.L. DE C.V. 
17/OCT/16 NO NO 

2260 ALEXA 
SPLENDOR PRODUCE S. DE 

R.L. DE C.V. 
17/OCT/16 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: LECHUGA 

Género y especie: Lactuca sativa L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2263 MEZQUITE ENZA ZADEN BEHEER B.V. 27/OCT/16 14/ABR/16 NO 

 

NOMBRE COMÚN: MELÓN 

Género y especie: Cucumis melo L. 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2252 ZENTURION NUNHEMS B. V. 6/OCT/16 09/OCT/15 28/AGO/13 

 

NOMBRE COMÚN: ZARZAMORA 

Género y especie: Rubus L. subg. Eubatus sect. Moriferi et Ursini 

NÚM. 

EXPDTE. 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2261 A-2312 

THE BOARD OF TRUSTEES OF 

THE UNIVERSITY OF 

ARKANSAS. 

26/OCT/16 NO 27/SEP/11 
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CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE 

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

2025 ARÁNDANO Vaccinium hybrid RIDLEY 4514 
MOUNTAIN BLUE ORCHARDS PTY. 

LTD. 
6/OCT/16 CP-1439 

2042 ARÁNDANO 

Vaccinium corymbosum x V. 

angustifolium x V. virgatum 

(complex hibrid) 

EB 12-19 
ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
6/OCT/16 CP-1440 

2043 ARÁNDANO 

Vaccinium corymbosum x V. 

angustifolium x V. virgatum 

(complex hibrid) 

EB 8 46 
ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
6/OCT/16 CP-1441 

2044 ARÁNDANO 

Vaccinium corymbosum x V. 

angustifolium x V. virgatum 

(complex hibrid) 

EB 8 42 
ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
6/OCT/16 CP-1442 

2045 ARÁNDANO 

Vaccinium corymbosum x V. 

angustifolium x V. virgatum 

(complex hibrid) 

EB 8 17 
ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
6/OCT/16 CP-1443 

2046 ARÁNDANO 

Vaccinium corymbosum x V. 

angustifolium x V. virgatum 

(complex hibrid) 

EB 8 1 
ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
6/OCT/16 CP-1444 

2094 FRESA Fragaria x ananassa Duch. CABRILLO 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 

OF CALIFORNIA. 
6/OCT/16 CP-1445 

2106 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum hybrid FCM12-045 
FALL CREEK FARM AND NURSERY, 

INC. 
6/OCT/16 CP-1446 

2107 ARÁNDANO Vaccinium corymbosum hybrid FCM12-131 
FALL CREEK FARM AND NURSERY, 

INC. 
6/OCT/16 CP-1447 

2110 ARÁNDANO Vaccinium L. A132 926 DANIEL P. HARTMANN. 6/OCT/16 CP-1448 

2114 JITOMATE Solanum lycopersicum L. TAYMYR 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 
6/OCT/16 CP-1449 

2132 CHILE PIMIENTO Capsicum annuum L. HATTRICK 
RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 
6/OCT/16 CP-1450 

2134 MANZANO Malus domestica Borkh. PLUMAC 
GEOFFREY PLUNKETT & MARILYN 

PLUNKETT. 
6/OCT/16 CP-1451 

2190 CHILE SERRANO Capsicum annuum L. POTOSI SEMINIS VEGETABLE SEEDS, INC. 6/OCT/16 CP-1452 

2191 
CHILE 

JALAPEÑO 
Capsicum annuum L. SV8066HJ SEMINIS VEGETABLE SEEDS, INC. 6/OCT/16 CP-1453 

2192 
CHILE 

JALAPEÑO 
Capsicum annuum L. SJR1141137 SEMINIS VEGETABLE SEEDS, INC. 6/OCT/16 CP-1454 

2193 CHILE SERRANO Capsicum annuum L. HSEFD1215S SEMINIS VEGETABLE SEEDS, INC. 6/OCT/16 CP-1455 

2194 CHILE SERRANO Capsicum annuum L. HSE1141090 SEMINIS VEGETABLE SEEDS, INC. 6/OCT/16 CP-1456 

 
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS 

NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE  

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN  

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TÍTULO 

2060 ANTURIO Anthurium andreanum Hybriden ANTHIOWIR ANTHURA B. V 28/OCT/16 1569 

2061 ANTURIO Anthurium andreanum Hybriden ANTHDOTXI ANTHURA B. V 28/OCT/16 1570 

1708 ARÁNDANO Vaccinium hybrid RIDLEY 0501 
MOUNTAIN BLUE ORCHARDS PTY. 

LTD. 
28/OCT/16 1571 
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NÚM. 

EXPDTE. 

NOMBRE  

COMÚN 
GÉNERO/ESPECIE 

DENOMINACIÓN  

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TÍTULO 

1983 DURAZNO 
Prunus persica (L.) Batsch var. 

persica 
3-3WP 

ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
28/OCT/16 1572 

1984 DURAZNO 
Prunus persica (L.) Batsch var. 

persica 
3-4WN 

ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
28/OCT/16 1573 

1985 DURAZNO 
Prunus persica (L.) Batsch var. 

persica 
3-6WN 

ROLFE NOMINEES PTY LTD. / 

PRUNUS PERSICA PTY LTD. 
28/OCT/16 1574 

1256 GRANADA Punica granatum L. SHANI 

STATE OF ISRAEL / MINISTRY OF 

AGRICULTURE & RURAL 

DEVELOPMENT, AGRICULTURAL 

RESEARCH ORGANIZATION (A.R.O.), 

THE VOLCANI CENTER. 

28/OCT/16 1575 

1961 LECHUGA Lactuca sativa L. CHAVELA ENZA ZADEN BEHEER B. V. 28/OCT/16 1576 

2063 MANDARINA Citrus reticulata FAIRCHILDLS 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 

OF CALIFORNIA. 
28/OCT/16 1577 

2064 MANDARINA Citrus reticulata KINNOWLS 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 

OF CALIFORNIA. 
28/OCT/16 1578 

2028 MANDARINA Citrus reticulata DAISYSL 
THE REGENTS OF THE UNIVERSITY 

OF CALIFORNIA. 
28/OCT/16 1579 

2112 NOCHEBUENA 
Euphorbia pulcherrima Willd. Ex 

Klotzsch. 
ELENA  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1580 

2113 NOCHEBUENA 
Euphorbia pulcherrima Willd. Ex 

Klotzsch. 
GRACIELA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1581 

1859 ROSA Rosa L. MEIGRIOTTI MEILLAND INTERNATIONAL S. A. 28/OCT/16 1582 

1950 
TOMATE DE 

CÁSCARA 
Physalis ixocarpa Brot. Ex Horm DIAMANTE 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1583 

1951 
TOMATE DE 

CÁSCARA 
Physalis ixocarpa Brot. Ex Horm MANZANO TEPETLIXPA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1584 

1952 
TOMATE DE 

CÁSCARA 
Physalis ixocarpa Brot. Ex Horm PUEBLA SM3 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1585 

1953 
TOMATE DE 

CÁSCARA 
Physalis ixocarpa Brot. Ex Horm GABRIELA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1586 

1954 
TOMATE DE 

CÁSCARA 
Physalis ixocarpa Brot. Ex Horm TAMAZULA SM3 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO. 
28/OCT/16 1587 

2098 LECHUGA Lactuca sativa L. GRANDOLIA NUNHEMS B. V. 28/OCT/16 1588 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD 

NÚM. 
EXPDTE. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 
PRIORIDAD 
SOLICITADA 

LUGAR DE LA 
PRIMERA 

SOLICITUD 

2263 LECHUGA Lactuca sativa L. MEZQUITE 
ENZA ZADEN BEHEER 
B.V. 

16/OCT/15 PAISES BAJOS 

2252 MELÓN Cucumis melo L. ZENTURION NUNHEMS B.V. 13/JUN/16 SUDÁFRICA 

 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicado en calle Carbonera S/N, Barrio Trinidad  
de las Huertas, C.P. 68120, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con superficie de 1261.00  
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/681/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL”, UBICADO EN CALLE CARBONERA 
S/N, BARRIO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, C.P. 68120, MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, ESTADO DE OAXACA, 
CON SUPERFICIE DE 1261.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Secretaría del Trabajo y Previsión Social”, ubicado en Calle Carbonera s/n, 
Barrio Trinidad de las Huertas, C.P. 68120, Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, con superficie 
de 1261.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle La Carbonera  70.0500 

Sur   Mercado Zonal La Noria 70.0500 

Este   Propiedad Privada de Eduardo Calvo Cruz  18.0000 

Oeste Calle Gonzalez Ortega 18.0000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal  
y se encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 20-19383-5. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para  
su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Lunes 2 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 23 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Condominio Félix Cuevas (69 unidad privativas y 69 estacionamientos), ubicado en Eje Vial 7 Sur 
Félix Cuevas No. 301, Colonia Del Valle, C.P. 68120, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, con superficie 
de 733.04 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/682/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CONDOMINIO FÉLIX CUEVAS (69 UNIDAD PRIVATIVAS Y 69 ESTACIONAMIENTOS)”, 

UBICADO EN EJE VIAL 7 SUR FÉLIX CUEVAS N° 301, COLONIA DEL VALLE, C.P. 68120, DELEGACIÓN BENITO 

JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 733.04 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Condominio Félix Cuevas (69 Unidad Privativas y 69 Estacionamientos)”, 
ubicado en Eje Vial 7 Sur Félix Cuevas N° 301, Colonia del Valle, C.P. 68120, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, con superficie de 733.04 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Eje 7 Sur Félix Cuevas   30.8900 

Sur   Propiedad del Sr. Nacipp Abdumrad 35.0000 

Este   Propiedad del Sr. Nacipp Abdumrad 39.2500 

Oeste Calle San Francisco 34.8400 



24 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de enero de 2017 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal  
y se encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-5006-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal;  
así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien 
emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria 
respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento  
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deje de ocupar el inmueble objeto de 
la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público  
de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Salud, ubicado en calle 19 S/N, localidad de Dzitya, C.P. 97110, Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán, con superficie de 403.15 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/683/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE SALUD”, UBICADO EN CALLE 19 S/N, LOCALIDAD DE DZITYA, C.P. 97110, 

MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 403.15 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Salud, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Centro de Salud”, ubicado en Calle 19 s/n, Localidad de  Dzitya, C.P. 97110, Municipio de 
Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 403.15 metros cuadrados,, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle 19 A  15.7000 

Sur Comisaria  14.5000 

Oeste Comisaria  26.7000 

Poniente Agua Potable  26.7000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal  
y se encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-12416-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse  
al procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación  
de oposición alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley;  
he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Salud, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Salud, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Salud, ubicado en domicilio conocido S/N, localidad de San Ignacio, C.P. S/N, Municipio de 
Progreso, Estado de Yucatán, con superficie de 227.50 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/684/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE SALUD”, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO S/N, LOCALIDAD DE  

SAN IGNACIO, C.P. S/N, MUNICIPIO DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 227.50  

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del 
Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Salud, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Centro de Salud”, ubicado en Domicilio Conocido s/n, Localidad de San Ignacio,  
C.P. s/n, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, con superficie de 227.50 metros cuadrados, para la 
utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle Sin Número  14.4000 

Sur Terreno Comunitario  14.4000 

Oeste Parque  15.8000 

Poniente Terreno Comunitario  15.8000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-12423-7. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Salud, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Salud, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Salud, ubicado en calle 25 S/N, localidad de Chelem, C.P. 97322, Municipio de Progreso, 
Estado de Yucatán, con superficie de 1119.30 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/685/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE SALUD”, UBICADO EN CALLE 25 S/N, LOCALIDAD DE CHELEM, C.P 97322, 

MUNICIPIO DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 1119.30 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Salud, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Centro de Salud”, ubicado en Calle 25 s/n, Localidad de Chelem, C.P 97322, Municipio de 
Progreso, Estado de Yucatán, con superficie de 1119.30 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Jardín de Niños  26.6500 

Sur Calle 25  26.6500 

Oeste Terreno Comunitario  42.0000 

Poniente Calle 10  42.0000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal,  
con el Registro Federal Inmobiliario 31-12424-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse  
al procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de 
oposición alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia  
del Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he 
tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Salud, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Salud, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos  
en términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Salud, ubicado en calle 14 S/N, localidad de Sanahcat, C.P 97587, Municipio de Sanahcat, 
Estado de Yucatán, con superficie de 459.40 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/686/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE SALUD”, UBICADO EN CALLE 14 S/N, LOCALIDAD DE SANAHCAT, C.P 97587, 

MUNICIPIO DE SANAHCAT, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 459.40 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Salud, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Centro de Salud”, ubicado en Calle 14 s/n, C.P 97587, Localidad de Sanahcat, Municipio de 
Sanahcat, Estado de Yucatán, con superficie de 459.40 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Calle 13  22.4500 

Sur Biblioteca Municipal  22.2000 

Oeste Propiedad Privada  20.5000 

Poniente Explanada Calle 14  20.7000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal  
y se encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 31-12426-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal;  
así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien 
emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Salud, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Salud, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Unidad Habitacional Las Aralias, ubicado en calle Tucán No. 186-188, Fraccionamiento Las Aralias, 
C.P. 48328, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 2722.89 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/687/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “UNIDAD HABITACIONAL LAS ARALIAS”, UBICADO EN CALLE TUCÁN No. 186-188, 

FRACCIONAMIENTO LAS ARALIAS, C.P. 48328, MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, ESTADO DE JALISCO,  

CON SUPERFICIE DE 2722.89 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Unidad Habitacional Las Aralias”, ubicado en Calle Tucán No. 186-188, Fraccionamiento  
Las Aralias, C.P. 48328, Municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, con superficie de 2722.89 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Avenida Tucán  68.0000 

Sur Fracción II 68.0000 

Este Paseo del Marlín  40.0000 

Oeste Propiedad Privada 40.0000 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal  
y se encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 14-8083-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 08 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación  
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal;  
así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien 
emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Marina, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Cuartel General de la Cuarta Zona Naval Militar, ubicado en calle Sonora No. 301,  
colonia El Manglito, C.P. 23060, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 25628.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/688/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CUARTEL GENERAL DE LA CUARTA ZONA NAVAL MILITAR”, UBICADO EN CALLE 

SONORA No. 301, COLONIA EL MANGLITO, C.P. 23060, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

CON SUPERFICIE DE 25628.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85  
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO  
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  
o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal 
denominado “Cuartel General de la Cuarta Zona Naval Militar”, ubicado en Calle Sonora No. 301,  
Colonia El Manglito, C.P. 23060, Municipio de La Paz, Estado de Baja California Sur, con superficie de 
25628.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas  
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Bahía de la Paz  430.6200 

Sur Propiedad Sr. Eduardo Ruffo Azcona  416.4000 

Este Zona Federal Marítimo Terrestre 81.2400 

Oeste Zona Federal Marítimo Terrestre 69.4200 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal,  
con el Registro Federal Inmobiliario 3-1372-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 08 de noviembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de noviembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal;  
así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien 
emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Marina, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de este 
inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los 
artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Marina, deje de ocupar el inmueble objeto de la presente 
Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración 
directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de 
Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación 
hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la 
normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 11, ubicado en carretera libre Ensenada-Tijuana km 6.5, 
C.P. 22810, Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 60000 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/729/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS DEL MAR 11”, UBICADO EN CARRETERA LIBRE 

ENSENADA-TIJUANA KM 6.5, C.P. 22810, ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 60000 

METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37, fracción XXIX y Tercero Transitorio del Decreto por 
el que se reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 
Materia de Control Interno del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio 
de 2016; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 
32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y 1, 3, fracción X, 11 fracciones I, II, y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso del 
inmueble Federal denominado “Centro de Estudios Tecnológicos del Mar 11”, ubicado en Carretera Libre 
Ensenada-Tijuana Km 6.5, C.P. 22810, Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 60000 metros 
cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 

Norte Sr. Basilio Popoff hoy Miguel y Pedro Popoff 301.49 

Sur  Sr. Carlota Said de Saad Fracc. Villas del Sol 343.43 

Este  Terrenos Nacionales de Propiedad Estatal 195.00 

Oeste Carretera Ensenada Tijuana 175.00 
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5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 2-2633-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 07 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 14 de diciembre de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de 
este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de 
los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar el inmueble objeto de la 
presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de la Función Pública por 
conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto al régimen de dominio público de 
la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo acuerdo de desincorporación 
en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa Nacional de Becas para desarrollar la modalidad de 
Becas Salario, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL C. JAVIER 
TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA C. ROSALINDA MORALES GARZA, 
DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. ADRIANA FLORES GARZA, 
POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, LA C. BEATRIZ RAMÍREZ VELÁZQUEZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, EL C. CELERINO FERNANDO PACHECO 
GODÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, considera dentro de su Meta Nacional número 3, “Un México 

con Educación de Calidad”, en su objetivo 3.2 “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo” y 
en la Estrategia 3.2.1. “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y sectores 
de la población”; establece en sus líneas de acción que buscará “Fomentar la ampliación de la cobertura del 
programa de becas de educación media superior y superior; y establecer alianzas con instituciones de 
educación superior y organizaciones sociales, con el fin de disminuir el analfabetismo y el rezago educativo”; 
en su Estrategia 3.2.2. “Ampliar los apoyos a los niños y jóvenes en situación de desventaja o vulnerabilidad”, 
la línea de acción “Propiciar la creación de un sistema nacional de becas para ordenar y hacer viables los 
esfuerzos dirigidos a universalizar los apoyos entre los jóvenes provenientes de familias de bajos recursos”. 

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre del 2013, establece dentro del Objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia de la educación media 
superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de México”, y en su 
Objetivo 3. “Asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población 
para la construcción de una sociedad más justa.” 

La Ley General de Educación establece que el Estado promoverá y atenderá, directamente, mediante sus 
organismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o bien, cualquier otro medio, todos los tipos o 
modalidades educativos, incluida la educación superior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias desarrollarán programas para obtener becas y demás apoyos económicos a los 
educandos. 

Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
16/12/15 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Becas, en lo sucesivo  
“Las Reglas”. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada  
a la cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las 
entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el C. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo número 399 por 
el que se delegan facultades a los Subsecretarios y Titulares de la Unidad de la Secretaría de Educación 
Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio, en su 
presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2016, con cargo a la clave presupuestaria: 11 313 2016 2 5 01 
00 016 S243 43901 1 1 17 00000000000. 

I.4.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de República de 
Argentina No.18, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 
II.1.- Que el Estado de Morelos es una entidad libre y soberana, que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad a lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
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II.2.- Que el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, en término de 
lo señalado en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3.- Que el C. Matías Quiroz Medina, Secretario de Gobierno, participa en la suscripción del presente 
convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 11, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 21, fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 10 y 11, fracciones XXIV y XXVIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno. 

II.4.- Que la C. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda, participa en la suscripción del presente 
convenio, en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  de Morelos; 11, 
fracción III, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; así 
como 9 y 10, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- Que la C. Beatriz Ramírez Velázquez, Secretaria de Educación, participa en la suscripción del 
presente convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; en relación con los artículos 2, 11, fracción X, 13, fracción VI, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; así como 7 y 8, fracción V del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Educación. 

DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE MORELOS: 

II.6.- Que es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo Estatal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 del Decreto No. 225 que crea  
el Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial  
”Tierra y Libertad” el 10 de junio de 1992 y, 1 de su Estatuto Orgánico. 

II.7. Que tiene como objetivo dirigir, administrar, operar y supervisar los establecimientos y servicios de 
educación preescolar, primaria, secundaria y para la formación de maestros, incluyendo la educación normal, 
la educación indígena y los de educación especial, así como los recursos humanos, financieros y materiales 
que la Secretaría de Educación Pública transfiera al Gobierno del Estado de Morelos. 

Y tendrá como atribuciones, entre otras: Dirigir, administrar y operar planteles educativos; coordinarse con 
la Secretaría de Educación del Estado en la reorganización del sistema educativo estatal; supervisar y 
verificar el adecuado funcionamiento del Sistema Educativo Estatal; dirigir y coordinar la supervisión de 
actividades de educación básica, en sus diferentes tipos, niveles y modalidades; celebrará toda clase  
de convenios, acuerdos y contratos con otras instituciones y organismos afines, nacionales o extranjeros, con 
el objeto de apoyar el cumplimiento de sus objetivos institucionales, con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes; apoyar a la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo Estatal en el cumplimiento de los asuntos 
encomendados. 

II.8. Que el C. Celerino Fernando Pacheco Godínez, en su carácter de Director General del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2, 3 fracción II, 7, 46, 47, 50, 55, 56, 61, 62 y 66 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 10 fracciones I y XI del Decreto de creación del Instituto 
de la Educación Básica del Estado de Morelos; 10 fracción II, 20, 21 primer párrafo, 22 fracciones VIII, IX y X 
del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

II.9.- Que para los efectos legales de este instrumento jurídico señala como su domicilio el ubicado en 
Casa Morelos, Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar”, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Visto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” y 
“EL ESTADO”, en el marco del Programa Nacional de Becas desarrollarán la modalidad de Becas Salario, en 
lo sucesivo “El Programa”, que tiene por objeto otorgar en el ejercicio fiscal 2016, apoyos económicos a 
alumnos que cursen estudios de tercer año de secundaria en Instituciones de educación pública del Estado de 
Morelos, con el propósito de fomentar su permanencia y evitar la deserción por falta de recursos económicos. 

SEGUNDA.- “LA SEP”, dentro de sus posibilidades presupuestarias, asignará para la implementación de 
“El Programa”, la cantidad de $66’000,000.00 (Sesenta seis millones de pesos 00/100 M.N.). 
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TERCERA.- “LA SEP”, se obliga a: 
A) Transferir a “EL ESTADO” dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la firma de este 

convenio, la cantidad establecida en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, para que la destine 
exclusivamente a proporcionar los apoyos económicos que se entregarán a los beneficiarios de  
“El Programa”, referidos en la cláusula primera, y 

B) Asesorar a “EL ESTADO” respecto de cualquier duda relacionada con la implementación  
de “El Programa”. 

CUARTA.- Por su parte, “EL ESTADO”, para el cumplimiento del presente convenio, se obliga a: 
A) Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta específica para la 

debida administración y ejercicio de los recursos que reciba de “LA SEP”, y los productos que generen, 
estableciendo subcuentas para diferenciar los recursos públicos federales de otros; 

B) Destinar los recursos que le aporte “LA SEP” únicamente al desarrollo de “El Programa”; 
C) Entregar a “LA SEP” el recibo institucional que compruebe la recepción de los recursos financieros 

referidos en la cláusula anterior, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su recepción; 
D) Diseñar e implementar los mecanismos de operación de “El Programa” a través de los instrumentos que 

aseguren que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia y; observar en lo aplicable, “Las Reglas” y su Anexo 8, la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 

E) Informar trimestralmente a “LA SEP”, y en cualquier tiempo cuando se lo requiera, sobre el ejercicio y 
aplicación de los recursos que reciba de la misma, así como sobre la realización de las actividades que lleve a 
cabo en cumplimiento al presente convenio; 

F) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros y productos generados que no 
hayan sido utilizados en cumplimiento al objetivo de este convenio, informando a “LA SEP”, dentro de los 15 
(quince) días naturales posteriores a la devolución; 

G) Proporcionar la información relativa a la aplicación del subsidio materia de este convenio, que para 
efectos de control, vigilancia y fiscalización de los recursos otorgados le requieran “LA SEP” y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como cualquier otra autoridad competente en materia de fiscalización del 
ejercicio de recursos presupuestarios federales; 

H) Facilitar la fiscalización que respecto del ejercicio de los recursos federales otorgados para la 
realización de “El Programa” lleve a cabo la Auditoría Superior de la Federación, en términos de lo establecido 
en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como rendir cuentas sobre su 
ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables; 

I) Incluir en todos los medios a través de los cuales se difunda o se dé a conocer “El Programa”, así como 
en todas las publicaciones y eventos o actos de entrega de becas que se realicen con motivo del mismo, los 
logotipos de “LA SEP”, y 

J) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en “Las Reglas” y su Anexo 8. 
QUINTA.- “EL ESTADO” contará con un Comité Técnico que estará conformado por representantes que 

designe la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, dos representantes de “EL ESTADO”, de los 
cuales uno será el Secretario de Educación, y por los Directores de escuelas de educación básica de la 
entidad: en todo caso, las decisiones en el Comité se tomarán por consenso y, de ser necesario, por mayoría 
de votos. Deberá contar con un Secretario Ejecutivo, que será designado por “EL ESTADO” y tendrá como 
función ejecutar los acuerdos que tome el Comité. 

En la toma de decisiones “LA SEP” tendrá el 30% de los votos, el sector de representantes del Estado el 
30% y los Directores y Rectores de las escuelas públicas de la entidad, el 40% de los votos. 

El Comité Técnico analizará las solicitudes presentadas para la obtención de la beca y tendrá como 
responsabilidades: 

A) Llevar a cabo la administración y supervisión de “El Programa”; 
B) Celebrar por lo menos dos sesiones durante la vigencia del presente convenio, en las fechas, horarios y 

lugar que para tal efecto acuerden, levantándose el acta correspondiente a cada sesión y entregando un tanto 
de la misma a sus integrantes; 

C) Invitar a los(as) estudiantes que soliciten una beca en los términos de “El Programa”, a que 
proporcionen su información general y específica a través del medio electrónico establecido por “LA SEP”, 
mediante el llenado de una solicitud de apoyo, el cual contiene preguntas que le permitirán perfilar a todos(as) 
los(as) solicitantes, logrando contar con la información necesaria para la evaluación de los requisitos 
solicitados para ser beneficiario(a) de una beca. Dicha información se capturará a través de la página web que 
sea determinada para dicho fin; 
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D) Entregar por escrito a “LA SEP” los informes técnico-financieros parciales detallados que en su caso 
solicite, referentes a la aplicación de “El Programa”, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles de cada 
trimestre, de conformidad con el formato proporcionado para tal efecto; 

E) Entregar por escrito a “LA SEP”, un informe técnico final detallado referente a la aplicación de  
“El Programa” dentro de los 15 (quince) días hábiles previos al término de la vigencia del presente convenio, 
de conformidad con el formato proporcionado para tal efecto; 

F) Asegurar y supervisar que los beneficiarios seleccionados cumplan con el objetivo de “El Programa”; 

G) Enviar a “LA SEP”, en su caso, la información y documentación soporte que acredite el pago de becas; 

H) Realizar las demás actividades que le correspondan indicadas en el presente convenio, “Las Reglas”, 
así como aquellas que acuerde por escrito con “LA SEP”, para el mejor cumplimiento de “El Programa”, e 

I) Cumplir, en lo concerniente, lo especificado en “Las Reglas” y su anexo 8. 

SEXTA.- Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, evaluación y seguimiento del objeto de este 
convenio, así como para conocer y resolver los asuntos derivados de su ejecución, “LAS PARTES” acuerdan 
designar como responsables a: 

Por “LA SEP”: La persona titular de la Dirección General de Educación Indígena de la Subsecretaría de 
Educación Básica. 

Por “EL ESTADO”: La persona titular de la Dirección de Educación Secundaria del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos (IEBEM). 

SÉPTIMA.- El personal designado para la ejecución de las acciones derivadas del presente instrumento, 
mantendrá su relación laboral y, por tanto, continuará bajo la dirección de quien lo haya nombrado, no 
obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones de cualquiera de las partes. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

NOVENA.- “LAS PARTES” acuerdan que, en la publicidad que adquieran para la difusión y en la papelería 
y documentación oficial para “El Programa”, deberán incluir, claramente visible y audible según corresponda, 
las siguientes leyendas: 

“Este programa está financiado con recursos (concurrentes) de la federación, a través  
de la SEP. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA.- La vigencia de este convenio iniciará a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 
diciembre de 2016, en el entendido de que sólo se refiere a la aplicación de recursos públicos federales del 
ejercicio fiscal 2016, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales; podrá ser 
modificado de común acuerdo entre las partes o concluido con anticipación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de las partes con 60 (sesenta) días naturales de anticipación; en este último caso, las 
partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, 
por lo que en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será 
resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán expresamente a la 
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Enterada las partes del contenido y alcance de este convenio, lo firman de conformidad en cuatro tantos 
originales en la Cuidad de México, el 23 de agosto de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación 
Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales 
Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana 
Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.- El Director 
General del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, Celerino Fernando Pacheco Godínez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL DR. FRANCISCO IGNACIO ORTIZ 
ALDANA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO (“ISAPEG”) Y TITULAR DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO (REPSSEG), Y LA LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a 
fin de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de 
la calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 
aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 27 de agosto de 2012 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar 
a “LA ENTIDAD” de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, instrumento 
jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados, 
acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
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a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad 
de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 28, 31 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un 
Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador, de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 
77, fracción XVIII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, asiste a la suscripción de este convenio 
de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 
12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 
fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración; así 
como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, 
acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, 
el cual se acompaña al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.3. Que el Secretario de Salud participa en la suscripción del convenio de conformidad con los artículos 
80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V y 27 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de 
agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Miguel 
Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 
de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento, para formar parte integrante de 
su contexto. 

II.4. Que el Secretario de Salud es el Director General del “ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 
del Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del 
“ISAPEG”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato 50-B, novena 
parte, de fecha 25 de junio de 2001; y cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes 
citado; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

II.5. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, citado y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que tiene 
por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud 
individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes 
General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. Es el órgano responsable de 
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la administración, vigilancia y correcta aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros 
transferidos de la Federación hacia el Estado, así como los asignados por el propio Gobierno Estatal, 
asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios de salud oportunos y de la más alta 
calidad posible. 

II.6. Que la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, asiste a la suscripción de este 
instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas; así como la cláusula segunda del Acuerdo 
Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento 
que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

II.7. El Titular del Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los numerales 5.3, 5.3.2, 5.5, 5.6.1, 6.2.2 y 
demás relativos, de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

II.8. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora al “ISAPEG”. 

II.9. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II.10. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, de Guanajuato, Gto., C.P. 36000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $6,122,853.57 (Seis millones 
ciento veintidós mil ochocientos cincuenta y tres pesos 57/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 
REPSSEG, la cual será validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a 
la Dirección General de Financiamiento, ambas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para 
que se realice la transferencia de los recursos correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “LA ENTIDAD”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón 
a que se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2)  “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 
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3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “LA ENTIDAD”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el REPSSEG y 
validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 
operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o 
de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“LA ENTIDAD”, por conducto del REPSSEG, deberá informar a la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el ejercicio de los recursos transferidos, 
de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del REPSSEG, y remitirse dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “LA ENTIDAD” para la operación y 
desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de 
“LA ENTIDAD”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “LA ENTIDAD”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes 
a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
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Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos 
del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 
a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, 
así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas 
de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, los recursos transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad 
Ejecutora, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos 
recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“LA ENTIDAD”, y entregarles copia del mismo. 
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X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través del REPSSEG, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, 
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de 
la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el presente Convenio, así 
como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “LA ENTIDAD”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Solicitar a “LA ENTIDAD” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 
fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 
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VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “LA ENTIDAD”, así como su REPSSEG. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “LA ENTIDAD”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“LA ENTIDAD” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 



52 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de enero de 2017 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de 
los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva del ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza 
del recurso, establecidas en el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN se tienen por reproducidas para 
efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por 
lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado, a los 8 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Director General del ISAPEG  
y Titular del REPSSEG, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. P ARTIDAS DE GASTO P ARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SES A POR INCREMENTO EN LA 
DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración 
de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO 
CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE ZACATECAS, DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, ASÍ COMO EL DR. JESÚS GERARDO LÓPEZ LONGORIA, 
DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 
Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 
Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud. 
Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y 
servicios para la salud. 
Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 
reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 
de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25 establece 
el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren 
la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, suscribieron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas 
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia 
de recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias 
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 
(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 
Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 
utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 
de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 



Lunes 2 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 57 

a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El M. en F. Jorge Miranda Castro, Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 3, 13, 17, 22, Fracción II de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna. 

II.3. El Secretario de Salud, en funciones de Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador del Estado de 
Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna; como Secretario de Salud, en atención a las atribuciones 
que le confieren los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Zacatecas, 22 Fracción XV, 36, 44 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Zacatecas, 11, fracción XII del Decreto de Creación, 20 fracciones I y II de la Ley de 
Entidades Públicas Paraestatales, 21 fracciones I y V del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud 
de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas en fecha 7 de 
febrero del 2015, así como el nombramiento que lo ostenta como Director General de los Servicios 
de Salud de Zacatecas de fecha 12 de septiembre de 2016. 

II.4. El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Dr. Jesús Gerardo López Longoria, 
acredita su cargo con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el 
Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna, que se agrega al presente 
convenio de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, 10 de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas y 20 fracciones I y II de la Ley de 
Entidades Públicas Paraestatales, artículos 2, 3 y 4, fracción II del Estatuto del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Zacatecas, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Zacatecas en fecha 9 de diciembre de 2015. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios de Salud 
de Zacatecas. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Comprometer los recursos federales para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

II.7. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en: Circuito Cerro del Gato, 
Número exterior “G”, Col. Ciudad Administrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas; R.F.C. 
SSZ9612052B1, teléfono 01 (492) 92 39494. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 
III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 
numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 
cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 
atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica 
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo 
de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI, 
conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 
para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 
las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 
y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 
elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 
tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 
más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 
la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 
de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 
transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 
“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 
enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 
del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 
prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 
ninguna cuota de recuperación. 
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En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico 
Siglo XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 
ejercicio fiscal 2015, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 
de 2016. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, en 
un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas o su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 
realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 
de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 
aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 
médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 
“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 
contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 
pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 
casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera 
a “EL ESTADO”. 
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III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para 
su autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 
del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 
radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 
para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 
reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 
el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 
que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 
cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 
competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 
íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 
10 días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 
órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 
le requieran. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 
después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser 
reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 
recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XI. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, 
así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XV. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVI. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 
Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines 
a los que fueron destinados. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los interés que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

IX.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

X.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 
comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 
seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 
instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 
respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 
federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 
el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado a los 28 días del mes de octubre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas de Zacatecas, Jorge Miranda 
Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Gilberto 
Breña Cantú.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Zacatecas, Jesús 
Gerardo López Longoria.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 
CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 
3 Listeriosis A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus 
citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 Pago por 
facturación 

17 Otras inmunodeficiencias D84 Pago por 
facturación 

18 

Enfermedades 
endocrinas, 

nutricionales y 
metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

19 Fibrosis quística E84 Pago por 
facturación 

20 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

21 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  E25.0 Pago por 

facturación 

22 Fenilcetonuria E70.0 Pago por 
facturación 

23 Galactosemia  E74.2 Pago por 
facturación 

24 

Enfermedades del 
sistema nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G518 $31,057.33  
25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 33511.56 

26 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

27 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en 
su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y 
hasta por 5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

28 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 

 



Lunes 2 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 65 

29 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

30 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

31 
Habilitación auditiva verbal en niños 
no candidatos a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

32 Implantación prótesis cóclea 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

33 Habilitación auditiva verbal (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) $5,668.00 

34 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 
35 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 
36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42 

38 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada 
en otra parte J15 $44,121.11 

40 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11 

41 Neumonitis debida a sólidos y 
líquidos J69 $60,749.00 

42 Piotórax J86 $37,733.42 

43 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte J90.X $40,721.27 

44 Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte J91.X $29,228.74 

45 Neumotórax J93 $28,575.51 

46 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra 
parte, Colapso pulmonar, Enfisema 
intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no 
clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

47 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes K00 $15,804.10 

48 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

49 

Otras enfermedades del esófago 
(Incluye Acalasia del cardias, Úlcera 
del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia 
del esófago, Divertículo del esófago, 
adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 

51 Malabsorción intestinal K90 Pago por 
facturación 

52 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte 

K91.8 Pago por 
facturación 
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53 
Enfermedades de la 

piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64 

54 Absceso cutáneo, furúnculo y 
carbunco L02 $10,143.00 

55 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

56 Artritis piógena M00 $45,830.98 

57 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación 

58 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas M30 Pago por 

facturación 

59 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

60 Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

61 Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima N04.0 $27,518.60 

62 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

63 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

64 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación 

65 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 

66 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado N39.0 $16,716.00 

67 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

68 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

70 Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63 

71 Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas P01.1 $20,517.05 

72 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del 
cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00 

73 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63 

74 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70 

75 
Trastornos relacionados con duración 
corta de la gestación y con bajo peso 
al nacer, no clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

76 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con 
sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en 
el sistema nervioso central P11 $93,975.89 

79 
Traumatismo del nacimiento en el 
cuero cabelludo /(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 
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80 

 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

85 Dificultad respiratoria del recién 
nacido 

P22.0, P22.8, 
P22.9 $48,406.00 

86 Taquipnea transitoria del recién 
nacido P22.1 $20,517.05 

87 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el período 
perinatal 

P25 $40,254.35 

89 Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal P26 $40,254.35 

90 Displasia broncopulmonar originada 
en el periodo perinatal P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

92 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

93 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53 

94 Hemorragia intracraneal no 
traumática del feto y del recién nacido P52 $61,645.44 

95 Enfermedad hemorrágica del feto y 
del recién nacido P53.X $29,449.55 

96 Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido P55 $28,803.22 

97 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39 

98 Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas P58 $27,833.72 

99 Ictericia neonatal por otras causas y 
las no especificadas P59 $17,701.70 

100 Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido P60.X $51,245.46 

101 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

102 

Trastornos transitorios del 
metabolismo de los carbohidratos 
específicos del feto y del recién 
nacido 

P70 $23,399.09 

103 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del 
magnesio 

P71 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del sodio 
en el recién nacido P74.2 $23,129.98 

105 Alteraciones del equilibrio del potasio 
en el recién nacido P74.3 $23,129.98 

106 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90  
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107 

 

Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 
108 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 
109 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 
110 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 
111 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 
112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 
113 Encefalocele Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades 
del pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la 
nariz Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del 
pulmón Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de 
Meckel, Enfermedad de Hirschsprung 
y malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de 
vesícula biliar, conductos biliares e 
hígado (Incluye atresia de conductos 
biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 
125 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 
126 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 
127 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 
128 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 
129 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 
130 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de 
la uretra Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia Q69 $65,269.27 
133 Sindactilia Q70 $26,550.25 
134 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 
135 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 
136 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 
137 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 
138 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 
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140 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del 
pulgar y otro(s) dedo(s) S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que 
afectan primariamente el sistema 
nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  Y58 $18,810.36  

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, 
otros orificios artificiales de las vías 
digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y 
vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GAS TOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a 
enfermedad o causa externa. 

______________________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones 
de diversos acuerdos generales, respecto de la reestructuración de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA, ADICIONA Y 
DEROGA DISPOSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS GENERALES, RESPECTO DE LA REESTRUCTURACIÓN DE 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE CARRERA JUDICIAL Y CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; y 

QUINTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó en su sesión del 16 de noviembre de 2016 
la reestructuración de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 35, fracciones XXIV, XXVI y XXXII; 67, párrafo segundo; 
77, fracción III; 83; 84, primer párrafo; 84 Bis, párrafo primero; y 150, fracciones VI, X, XI y XXII; se adicionan 
la fracción III Bis al artículo 77; así como los artículos 84 Ter y 84 Quater; y se derogan las fracciones XIV, XX 
a XXXI, y XXXV a XXXVI del artículo 84 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 35. ... 
I. a XXIII. ... 
XXIV. Autorizar las plantillas de personal para los nuevos órganos jurisdiccionales creados por el 

Pleno, previo dictamen que de manera conjunta emitan la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, y la Visitaduría Judicial, con la participación de la Dirección General de 
Estadística Judicial; 

XXV. ... 
XXVI. Proponer para la autorización del Pleno, las plazas definitivas de nueva creación cuando tengan 

por objeto homogeneizar plantillas de personal por tipo de órgano y ciudad, o para reforzar 
plantillas o programas ya autorizados, previo dictamen que de manera conjunta emitan la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, y la Visitaduría Judicial; con 
la participación de la Dirección General de Estadística Judicial; 

XXVII. a XXXI. ... 
XXXII. Determinar, a propuesta del Director General de Estadística Judicial, que haga por conducto de 

la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, el nombramiento y remoción 
del personal de las oficinas de correspondencia común; 

XXXIII. a XXXV. ... 
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Artículo 67. ... 

En el caso de los Secretarios Ejecutivos del Pleno; de Adscripción; de Carrera Judicial; de Creación 
de Nuevos Órganos; y de Disciplina, el título profesional deberá ser de Licenciado en Derecho. Tratándose de 
los titulares de las secretarías ejecutivas de Administración; de Vigilancia, Información y Evaluación; de los 
coordinadores y del Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, el título 
deberá estar relacionado con sus funciones. 

Artículo 77. ... 

I. a II. Bis. ... 

III. El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial; 

III. Bis. El Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Órganos; 

IV. a VI. ... 

Artículo 83. El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial se encargará de auxiliar a la Comisión de Carrera 
Judicial para el desempeño de las atribuciones que ésta tiene encomendadas. 

Artículo 84. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XIII. ... 

XIV. Derogada; 

XV. a XIX. ... 

XX. Derogada; 

XXI. Derogada; 

XXII. Derogada; 

XXIII. Derogada; 

XXIV. Derogada; 

XXV. Derogada; 

XXVI. Derogada; 

XXVII. Derogada; 

XXVIII. Derogada; 

XXIX. Derogada; 

XXX. Derogada; 

XXXI. Derogada; 

XXXII. a XXXIV. ... 

XXXV. Derogada; 

XXXVI. Derogada; 

XXXVII. a XXXVIII. ... 

Artículo 84 Bis. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, contará con las unidades 
administrativas siguientes: 

I. a II. ... 

Artículo 84 Ter. El Secretario Ejecutivo de Creación de Nuevos Órganos se encargará de auxiliar a la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos para el desempeño de las atribuciones que ésta tiene 
encomendadas. 

Artículo 84 Quater. El titular de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Analizar y evaluar las solicitudes de creación de nuevos órganos jurisdiccionales, a fin de 
determinar la prioridad de su creación, para someterlas a la consideración de la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos; 
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II. Instruir a la Dirección General de Estadística Judicial la elaboración de estudios estadísticos, 
así como analizar y evaluar los mismos, con el propósito de ponderar la viabilidad y prioridad 
para la creación de un órgano nuevo o determinar la especialización, cambio de sede, 
competencia y sistema de turno de los órganos jurisdiccionales; 

III. Elaborar y aprobar los dictámenes relativos a las plantillas del personal de nuevos órganos 
jurisdiccionales, que al efecto le remita la Dirección General de Recursos Humanos; 

IV. Elaborar los proyectos de acuerdos relativos a la creación, competencia, jurisdicción, reglas de 
distribución de los asuntos y fecha de inicio de funciones de los nuevos órganos 
jurisdiccionales, que conforme al análisis de las cargas de trabajo que le presente la Dirección 
General de Estadística Judicial se consideren necesarios, con la finalidad de someterlos a la 
consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos; 

V. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, los proyectos 
relativos al número y límites territoriales de los circuitos en que se divida el territorio de la 
República y, en su caso, los cambios de residencia de los órganos jurisdiccionales, que 
conforme al análisis de las cargas de trabajo que le presente la Dirección General de 
Estadística Judicial se consideren convenientes; 

VI. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, los proyectos 
relativos al número, límites territoriales y, en su caso, especialización por materia de los 
órganos jurisdiccionales en cada uno de los circuitos a que se refiere la fracción anterior, que 
conforme al análisis de las cargas de trabajo que le presente la Dirección General 
de Estadística Judicial se consideren necesarios; 

VII. Proponer a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; 

VIII. Proponer la normativa y procedimientos específicos para la creación y determinación de 
competencia, jurisdicción, especialización, cambio de sede y sistema de turno de órganos 
jurisdiccionales; 

IX. Elaborar y actualizar el Sistema de Turnos de Guardias de los juzgados de Distrito, para la 
recepción de asuntos de nuevo ingreso en días y horas inhábiles; 

X. Dar seguimiento, en coordinación con las áreas administrativas correspondientes, a las etapas 
generales de los procedimientos de instalación de los órganos jurisdiccionales creados para 
estar en posibilidad de informar periódicamente a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
sobre su avance, así como proponer a esta última la fecha de inicio de funciones de 
los mismos; 

XI. Evaluar el funcionamiento del órgano jurisdiccional creado, a fin de verificar si cumple con las 
expectativas consideradas para su instalación; 

XII. Ejercer las atribuciones que le confiere a la Secretaría Ejecutiva, el Acuerdo General relativo a 
la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; 

XIII. Solicitar, analizar y evaluar los informes de órganos jurisdiccionales que sean necesarios para 
el desarrollo de las funciones de la Secretaría Ejecutiva; 

XIV. Programar, coordinar, supervisar y evaluar los sistemas de estadística judicial, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 

XV. Instrumentar las políticas y directrices emitidas por el Pleno y la Comisión de Administración 
para la operación de sistemas administrativos en materia de estadística judicial; 

XVI. Formular y presentar al Pleno, el Programa Anual de Actividades de la unidad administrativa a 
su cargo; 

XVII. Someter a la consideración de las Comisiones, las disposiciones, reglas, bases de carácter 
general, normas, lineamientos y políticas, en el ejercicio de las atribuciones que competan a la 
unidad administrativa; 

XVIII. Informar a las Comisiones, en los plazos establecidos, sobre el ejercicio de las atribuciones 
conferidas y del avance de los proyectos y programas a su cargo; 

XIX. Presentar ante el Pleno, el Informe Anual de Labores correspondiente a la unidad administrativa 
de su competencia; y 

XX. Las demás que establezcan el Pleno, y las Comisiones. 
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Artículo 150. ... 

I. a V. ... 

VI. Proponer al Pleno, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, la 
implantación de nuevos módulos, esquemas y normativa que deban agregarse al Sistema 
Integral de Seguimiento de Expedientes; 

VII. a IX. ... 

X. Inspeccionar el funcionamiento de las oficinas de correspondencia común, vigilar el correcto 
turno de los asuntos a los órganos jurisdiccionales y supervisar el desempeño de los servidores 
públicos adscritos a éstas; así como proponer, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos, a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos las medidas 
necesarias para el mejoramiento administrativo del sistema de distribución de asuntos o 
implementarlas en casos urgentes; 

XI. Proponer a la Comisión de Administración, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos, a los candidatos para ocupar las plazas vacantes de las oficinas 
de correspondencia común, cuya aprobación hará del conocimiento de la Dirección 
General de Recursos Humanos para la debida expedición de sus nombramientos, así como 
la remoción del personal adscrito a dichas oficinas, y determinar la prórroga de los 
nombramientos respectivos; 

XII. a XXI. ... 

XXII. Acordar con el titular de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, los asuntos 
que en ejercicio de sus atribuciones pretenda presentar a la consideración del Pleno y de 
las Comisiones; y 

XXIII. ...” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 286 y 473 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 286. Para la formulación de los Programas de Ejecución a que se refiere este Capítulo, se 
deberán tomar en cuenta prioritariamente, los requerimientos necesarios para la creación de nuevos órganos 
jurisdiccionales, en coordinación con las áreas administrativas competentes, tomando como base la 
información que proporcione la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

Artículo 473. Los titulares de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; de la Coordinación 
de Administración Regional y de la Dirección General de Recursos Materiales presentarán al Comité de 
Administración Inmobiliaria, las necesidades de espacio para la instalación o reubicación de órganos 
jurisdiccionales o áreas administrativas.” 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 13; 29, párrafo tercero; 31, párrafo tercero; 34, párrafo 
primero; 35, párrafo primero; 36; 45, párrafo primero; 46, párrafos segundo y cuarto; 56; 61, párrafo segundo; 
62, párrafo primero; 65; 69; 71; y 76 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 13. Los magistrados de Circuito integrantes de los tribunales Colegiados de Circuito 
comunicarán, cuando menos con quince días de anticipación, al titular de la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, los términos acordados para el disfrute de sus periodos vacacionales, para que informe a la Comisión 
de Carrera Judicial, y lleve el control de las autorizaciones. 

Artículo 29. ... 

... 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a propuesta que haga la Dirección General de Estadística 
Judicial, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, determinará cuál de estas 
últimas será la encargada de brindar el auxilio correspondiente. 

... 
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Artículo 31. ... 
... 

En aquellos casos que por alguna causa de carácter extraordinario se requiera que las oficinas de 
correspondencia común suspendan temporalmente funciones, la Dirección General de Estadística Judicial, 
por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, lo hará del conocimiento de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos. El mismo procedimiento se seguirá para los casos de habilitación 
de los días de descanso de la oficina de correspondencia común. 

... 

... 

... 

Artículo 34. El registro y turno de asuntos se hará mediante el sistema computarizado que determine la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, por conducto de la Dirección General de Estadística 
Judicial, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

... 

Artículo 35. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, por conducto de la Dirección 
General de Estadística Judicial, determinará la diferencia máxima permitida en el turno global y por rubro o 
tipo de asuntos, previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

... 

Artículo 36. La Dirección General de Estadística Judicial, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos, propondrá a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos las medidas 
necesarias que permitan el mejoramiento del sistema de distribución de asuntos. 

Artículo 45. Los asuntos se turnarán mediante el sistema computarizado que determine la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, por conducto de la Dirección General de Estadística Judicial, 
previa aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, de la siguiente manera: 

I. a II. ... 
Artículo 46. ... 

I. a XIII. ... 
La Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva de Creación de 

Nuevos Órganos o de los titulares de los órganos jurisdiccionales podrá determinar criterios específicos 
de relación. 

... 
La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos deberá elaborar y mantener actualizado el listado 

a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

... 

... 

Artículo 56. Los demás aspectos inherentes al funcionamiento de los buzones judiciales se regularán en 
un protocolo que al efecto emita la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, por conducto de la 
Dirección General de Estadística Judicial, con aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

Artículo 61. ... 

Los exámenes serán los que determine la Comisión de Administración a propuesta que haga la Dirección 
General de Estadística Judicial, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 
Dicha Dirección General elaborará el proyecto de examen de conocimientos. 

... 

Artículo 62. La Dirección General de Estadística Judicial, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos, propondrá los nombramientos del personal de las oficinas de correspondencia 
común a la Comisión de Administración, de entre los aspirantes que hayan aprobado los exámenes 
respectivos y cumplan los requisitos del puesto previstos en el catálogo correspondiente; asimismo, autorizará 
las prórrogas de nombramientos. 
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... 

... 

Artículo 65. La Dirección General de Estadística Judicial, previo visto bueno de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos autorizará las licencias del personal de las oficinas de correspondencia común 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 69. La remoción de los servidores públicos de las oficinas de correspondencia común 
corresponde a la Comisión de Administración previo dictamen que para el efecto presente la Dirección 
General de Estadística Judicial, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, 
cuando se incumpla con las obligaciones inherentes al puesto en que se desempeña, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 71. Los requisitos de las convocatorias, su calendario, etapas, las formas de identificar a los 
aspirantes, la vigencia de los resultados obtenidos, la instancia que aplicará los exámenes y resolverá 
las circunstancias no previstas, la comunicación de los resultados y demás elementos, se precisarán en el 
protocolo que al efecto expida la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, por conducto de 
la Dirección General de Estadística Judicial, con autorización de la Comisión de Administración. 

Artículo 76. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, por conducto de la 
Dirección General de Estadística Judicial, elaborar los protocolos relativos al establecimiento de los buzones 
judiciales, nombramiento de personal, y las convocatorias para la selección de personal, así como los que se 
requieran para el cumplimiento de este Capítulo, previa aprobación de las Comisiones del Consejo que 
resulten competentes.” 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 45; 46, párrafo primero; 47 párrafos primero y tercero; 48, 
párrafo primero; 102, párrafo primero; y 158 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 45.- El trámite de los expedientes de ratificación corresponderá al Presidente, por conducto del 
Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial. 

Artículo 46.- El Director General de Recursos Humanos levantará, con seis meses de antelación, una 
certificación en el expediente personal del funcionario de que se trate, en la que hará constar el vencimiento 
del plazo de seis años a que alude el artículo 97, párrafo primero, de la Constitución. Acto seguido, 
comunicará dicha situación al Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y le remitirá el citado expediente. 
Asimismo, informará al Secretario Ejecutivo de Disciplina para que remita, a la brevedad, informe sobre los 
procedimientos administrativos disciplinarios formulados en contra del servidor público. 

... 

Artículo 47.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial dará cuenta con la certificación a que se refiere el 
artículo anterior al Presidente, quien emitirá un acuerdo en el que se decretará la procedencia 
o improcedencia del procedimiento de ratificación. 

... 

De ser procedente el inicio del procedimiento de ratificación, el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial: 

I. a VIII. ... 

Artículo 48.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial debe vigilar la tramitación y seguimiento del 
procedimiento de ratificación en los términos establecidos en las disposiciones que al efecto emita el Pleno. 

... 

Artículo 102.- La comunicación a que se refiere el artículo anterior deberá ser dirigida mediante oficio, con 
cinco días naturales de anticipación, al Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial para que éste lo haga del 
conocimiento de la Comisión con la debida oportunidad. 

... 

Artículo 158.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial llevará el registro de los períodos sabáticos 
otorgados, así como de los resultados de éstos.” 
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ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 2, fracción XII, del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 2. ... 

I. a XI. ... 

XII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; 

XIII. a XXI. ...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 16 de enero de 2017, con excepción de lo previsto en 
el Transitorio Quinto de este instrumento, cuya vigencia iniciará al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

TERCERO. Las referencias que se hagan en cualquier disposición a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos como superior jerárquico de la Dirección General de Estadística 
Judicial se entenderán hechas a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

El resto que se realicen se entenderán hechas a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial o a la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, según corresponda conforme a su ámbito 
de competencia. 

CUARTO. El personal de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos que a 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, desempeñe funciones relacionadas con las atribuciones que dicho 
instrumento normativo confiere a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, se incorporará con 
su plaza a tal unidad administrativa, conservando sus derechos laborales. El resto del personal quedará 
adscrito a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. Ello, sin perjuicio de que la Secretaría Ejecutiva de 
Administración lleve a cabo las acciones necesarias para la reorganización de los recursos humanos en las 
áreas administrativas objeto de la reestructura. 

Asimismo, los recursos materiales y financieros relacionados con el desempeño de las atribuciones a que 
alude el párrafo anterior, con que cuenten la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
Órganos se transferirán a las nuevas unidades administrativas, según corresponda, atendiendo a las 
atribuciones con que se relacionan. 

Lo previsto en este artículo se deberá llevar a cabo dentro de los quince días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, mediante la suscripción de las actas de entrega-recepción respectivas 
y demás instrumentos necesarios. 

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las unidades administrativas 
competentes que le estén adscritas, deberá adoptar las acciones a que haya lugar para el debido 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO. Los asuntos que se encuentren en trámite en la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y 
Creación de Nuevos Órganos a la entrada en vigor del presente Acuerdo, serán atendidos por la Secretaría 
Ejecutiva de Carrera Judicial o por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, según 
corresponda conforme a su ámbito de competencia. 

SÉPTIMO. La Contraloría del Poder Judicial de la Federación, intervendrá dentro de su ámbito de 
competencia en el cumplimiento del presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales, respecto de la 
reestructuración de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a quince de 
diciembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y 
rendición de cuentas, en relación con la visita ordinaria física a los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas 
Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, y a los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REFORMA Y ADICIONA EL 
SIMILAR QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
SITUACIÓN PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS, EN RELACIÓN CON LA VISITA ORDINARIA 
FÍSICA A LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MEDIDAS CAUTELARES Y CONTROL DE TÉCNICAS 
DE INVESTIGACIÓN, Y A LOS JUZGADOS FEDERALES PENALES ESPECIALIZADOS EN CATEOS, ARRAIGOS E 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es competente para establecer la normatividad y los criterios 
para modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos; 

QUINTO. Conforme a lo previsto en el artículo 100, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, los visitadores, de acuerdo con los sorteos periódicos que realice el Secretario Ejecutivo de 
Disciplina, deben inspeccionar de manera ordinaria los tribunales de circuito, juzgados de distrito, centros 
de justicia penal federal y órganos jurisdiccionales que los integran, así como los plenos de circuito, cuando 
menos dos veces por año, de conformidad con las disposiciones generales que emita el Consejo de la 
Judicatura Federal en esta materia; y 

SEXTO. Resulta necesario establecer criterios específicos para las visitas ordinarias de inspección que se 
realicen a los juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de 
Investigación, y a los juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 232, párrafo cuarto; y se adiciona el párrafo quinto al mismo 
precepto del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 232. ... 
... 
... 
La visita ordinaria física a los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de 

Técnicas de Investigación, y a los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e 
Intervención de Comunicaciones, se llevará a cabo en un día, que deberá ser laborable para el personal del 
órgano jurisdiccional, procurando su realización en horas hábiles. 

El Visitador General podrá autorizar la modificación de los plazos y horario señalados, siempre que exista 
causa justificada.” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, en relación con la visita ordinaria física a 
los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, y a los 
Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a quince de 
diciembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO CCNO/14/2016, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos en días y horas hábiles de los Tribunales Colegiados Primero al 
Cuarto en Materia de Trabajo del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/14/2016, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS EN DÍAS Y HORAS 
HÁBILES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO AL CUARTO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero 
y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracciones II y V, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de 
la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, VI y XXIV, y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los juzgados de Distrito, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos de los artículos 
41 y 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide 
el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas 
disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el Diario 
Oficial de la Federación; 

TERCERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciséis, aprobó el Acuerdo General 43/2016 del propio Pleno, relativo a la conclusión de funciones del 
Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco y su transformación en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, con sede en Zapopan, Jalisco, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, 
residencia y fecha de inicio de funciones; reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los tribunales colegiados del Circuito, residencia y especialidad indicados. 

En dicho acuerdo, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, determinó que el nuevo órgano 
jurisdiccional iniciara funciones el uno de noviembre de dos mil dieciséis, asimismo, se acordó un período de 
exclusión del turno de nuevos asuntos que comprendió del uno al quince de noviembre de esa anualidad. 
Lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los tribunales colegiados de mérito; 
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El artículo 81 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga facultades al 
Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de la competencia de los tribunales de circuito o de los juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo en 
lo que establece el artículo 42 fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

CUARTO. Del análisis de los resultados estadísticos proporcionados por los Tribunales Colegiados en 
Materia del Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, respecto de los asuntos 
ingresados en el mencionado período en que fueron excluidos de turno, se considera necesario otorgar un 
nuevo período de exclusión tendente a nivelar las cargas de trabajo entre los referidos órganos 
jurisdiccionales. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente 

ACUERDO 
Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, en días y horas hábiles, a los 

Tribunales Colegiados Primero al Cuarto en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco. 

Artículo 2. El período de exclusión del turno para los tribunales colegiados antes citados, comprenderá del 
dieciséis de enero al cinco de febrero de dos mil diecisiete, por lo tanto, todos los asuntos nuevos, que se 
presenten dentro de ese período, en la oficina de correspondencia común que les presta servicio, se remitirán 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Circuito y residencia citados. 

En el período indicado continuará la aplicación de las reglas de turno relacionado fijadas en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 3. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, los asuntos nuevos se distribuirán entre 
los cinco Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en la Zapopan, 
Jalisco, a través del sistema computarizado correspondiente. 

Artículo 4. Al finalizar el período de exclusión de turno indicado en el presente acuerdo y dentro de los 
cinco días hábiles siguientes, los tribunales colegiados en materia de Trabajo del Tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de 
Nuevos Órganos, y a la Dirección General de Estadística Judicial sobre la productividad obtenida. 

El informe referido en el párrafo anterior, deberá contener las columnas relativas a la existencia de asuntos 
al inicio del período, los ingresos, los egresos y la existencia final, conforme la siguiente tabla: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 
PERIODO DEL ___ AL ___ DE 20 ___ 

ÓRGANO EXISTENCIA INICIAL INGRESO EGRESO EXISTENCIA FINAL 
     
     

 
Artículo 5. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, resolverá 

las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación 
SEGUNDO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. 
TERCERO.- La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, fijará avisos en lugar visible, en relación con la medida 
objeto del presente acuerdo. 

El licenciado Alejandro Guerrero Glyka, Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos Órganos, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/14/2016, de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos en días y horas hábiles de los Tribunales Colegiados Primero al Cuarto en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el doce de diciembre de dos mil dieciséis, por los señores Consejeros: Presidente Felipe 
Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.- Ciudad de México, a 
doce de diciembre de dos mil dieciséis.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.6194 M.N. (veinte pesos con seis mil ciento noventa y cuatro 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1100 y 6.1925 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 30 de diciembre de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Quejoso: Manuel Bustamante Martínez 

Tercero Interesado: Juan Álvaro Javier López Chávez 
EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Juan Álvaro Javier López Chávez, que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el catorce de marzo de 
dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo promovida por Manuel Bustamante Martínez, 
correspondiéndole el número de amparo 323/2016-VII, en el que se señaló como acto reclamado el auto de 
plazo constitucional decretado en contra del aquí quejoso en la causa penal 592/2015, señalando como 
autoridad responsable al Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos del Estado de México y 
Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de Ecatepec de Morelos, del Estado de México. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Esteban Omar Jiménez Fernández.” 

Rúbrica. 
(R.- 443047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 413/2016 
EDICTOS. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO. 
“ÁLVARO JORGE MOEDANO TERÁN” 
En los autos del juicio de amparo 413/2016, promovido por Libertad Moedano Orozco, contra actos de la 

Segunda Sala y Juez Vigésimo Tercero, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, admitida la demanda por auto de siete de junio de dos mil dieciséis, y con 
fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Álvaro Jorge Moedano Terán, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del 
término de treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que 
se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún 
las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 22 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México. 
Lic. Paola Guerrero Serrano. 

 Rúbrica. (R.- 443156) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 



82 DIARIO OFICIAL Lunes 2 de enero de 2017 

TERCERA INTERESADA. 
MARTHA CABRERA ORTIZ. 

En los autos del juicio de amparo número 761/2016-I, promovido por ALMA ROSA RAMÍREZ 
MELÉNDEZ, contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y SECRETARIO ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN; al ser señalado como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso B, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, 17 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro 

Rúbrica. 
(R.- 442529)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO. 
Humberto Mota Hipólito. 

En los autos del juicio de amparo 684/2016, promovido por Arrendadora Industrial Texcoco los Reyes, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de esta Ciudad, admitida la demanda por auto de doce de julio de la presente anualidad y 
con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso a) párrafo 2° de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado Humberto Mota Hipólito, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro 
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al en que surtan sus efectos la última publicación 
que se haga por edictos; con el apercibimiento de que no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Uriel Azpeitia Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 442929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
San Luis Potosí 

Juicio de Amparo 647/2016-IV 
EDICTO 

Miguel Ángel Gómez Moreno. 
En el Juicio de Amparo 647/2016-IV, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí, promovido por Vicente Gómez Gallardo, por conducto de su apoderada legal María del 
Carmen Rodríguez Cardona, contra actos del Juez Primero del Ramo Familiar, con sede en esta ciudad y 
otra autoridad, se dictó un auto por el que se ordena su emplazamiento a dicho juicio de amparo, para que en 
su carácter de tercero interesado comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 
para las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
haciéndole saber que el acto reclamado en la referida demanda, se hace consistir en la convalidación de la 
notificación realizada el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y tres, dentro del juicio sucesorio 
intestamentario 1001/1992 del índice del anotado Juzgado del Ramo Familiar, con sede en esta ciudad. 

Ello, para publicarse conforme a lo ordenado mediante proveído de veintitrés de noviembre del año actual, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado; haciéndole saber al referido 
tercero interesado, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, quedando a su disposición, en la secretaría del juzgado, copia del escrito de demanda. 
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Asimismo, se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, dentro 
del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibido que de  
no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales, le serán practicadas por medio  
de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Atentamente. 
San Luis Potosí, S.L.P., 29 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Ma. Felíctas Escobar Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 443039) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 736/2016. 

Se notifica a: 
• Federico Pedro Morales Mendoza. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 736/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Karina García Contreras, en contra de la 
sentencia de dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, pronunciada por la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 875/2014/2, derivado del juicio ordinario civil 
número 234/2014, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en 
su carácter de tercero interesado, a fin de que acuda ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 
máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos 
copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 442294) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Tercero interesado: Ricardo Mijangos López 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de diciembre de dos mil dieciséis, dictado en el juicio 

de amparo directo civil 641/2016 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por ALMA ROSALÍA MARTÍNEZ GAONA también conocida 
como ALMA ROSALÍA MARTÍNEZ DE PRADO y UZZIEL MOISÉS PRADO CALDERÓN también conocido 
como UZZIEL MOISÉS PRADO, contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, se emplaza por este medio a Ricardo Mijangos 
López, para que en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación  
de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  
las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal copia simple de  
la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

Mexicali, Baja California, seis de diciembre de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
José Encarnación Aguilar Moya 

Rúbrica. 
(R.- 443073) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 

Diligenciario 
EDICTO 
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Juzgado sexto civil, distrito judicial de puebla, auto de fecha uno de diciembre de dos mil dieciséis, 
expediente 807/2007, promueve MANOLO TOLEDO SALVADOR, endosatario en procuración de 
FRANCISCO GONZALEZ TREJO, juicio ejecutivo mercantil, en contra de MIGUEL FUENTES HERNANDEZ 
Y OTRO, convóquese postores al remate primera y pública almoneda bien inmueble ubicado en veintiocho 
poniente trescientos nueve de esta ciudad de puebla, inscrito en el registro público de la propiedad de esta 
ciudad de puebla, bajo folio real electrónico 6119-1, siendo postura legal la cantidad $1,426,666.66 (un millón 
cuatrocientos veintiséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional) cantidad que cubre las 
dos terceras partes del precio primitivo del avalúo, señalándose las doce horas del día veinte de enero de dos 
mil diecisiete, publicándose por tres veces en un término de nueve días en el periódico sexenio, diario oficial 
de la federación, tabla de avisos y puerta de este Honorable juzgado.  

Puebla, Puebla ocho de diciembre de dos mil dieciséis. 
C. Diligenciario Non. 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila. 
Rúbrica. 

(R.- 443230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Edicto: Emplazamiento Terceros Interesados. 
REICHMAN INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA Y HUBARD INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 2003/2016, promovido por Carlos Héctor Reyes López, contra actos de la Junta 

Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, consistente en el 
acuerdo de tres de octubre de dos mil dieciséis, por el que se desecha el incidente de sustitución patronal 
y el incidente de innominado; señalados como terceros interesados y al desconocerse su domicilio, el dos de 
diciembre de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, se les hace saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los referidos edictos, ante este Juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

En Ciudad de México, 08 de diciembre de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 443363) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

LUIS LAURO AMAYA LOZANO Y SENDELCOM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
(TERCEROS INTERESADOS) 

DOMICILIOS IGNORADOS 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 596/2016, PROMOVIDO POR TZU YANG JIMMY 

CHIEN A TRAVÉS DE SU APODERADO EDWARD CHIEN CHI CHIEN, EL DÍA DE HOY SE DETERMINÓ 
LO SIGUIENTE: 

Por auto de dos de diciembre de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó emplazar de la demanda de garantías a los terceros interesados Luis Lauro Amaya Lozano y 
Sendelcom, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, los que deberán publicarse por  
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 
edita en esta ciudad, para que dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación de este 
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edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal Colegiado, en su carácter de terceros interesados, 
a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los 
alegatos o promover amparo adhesivo si así lo desearen, de conformidad con el artículo 181 de la Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber a dichos terceros que la demanda de garantías la promueve Tzu Yang 
Jimmy Chien a través de su apoderado Edward Chien Chi Chien en contra de la sentencia de nueve de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado, en el toca de apelación 76/2016, derivado del expediente 1055/2012 relativo al juicio 
ordinario civil promovido por el quejoso en contra de los terceros interesados, demanda de garantías en la 
cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales; en la 
inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, 07 de diciembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Celso Escalante Córdova. 
Rúbrica. 

(R.- 443033) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis. 

TERCERA INTERESADA: Anaconda Barite, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 836/2016-IV, promovido por Eurisaces Ibarra Mercado, por propio 

derecho, contra actos de la Primera Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo de lo Civil, ambas del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO: la 
resolución de nueve de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca 906/2015-1, que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto por la quejosa en contra del auto de quince de octubre de dos mil quince, dictado en los 
autos del juicio ordinario mercantil, seguido por la quejosa en contra de Anaconda Barite, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Miguel Alessio Robles Notario Público diecinueve de la Ciudad de México y Registrador 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, expediente 862/2015, del índice del Juzgado 
Vigésimo Segundo de lo Civil Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada Anaconda Barite, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca deducir sus derechos en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de seis de 
septiembre de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que 
en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 29 de noviembre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Lic. César Martínez Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 443052) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 732/2016. 
Se notifica a: 

 Soluciones de Crecimiento Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad No Regulada. 

Que en los autos del cuaderno de amparo directo 732/2016, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Fernucia, Sociedad Civil, en contra de la 

sentencia de fecha diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, pronunciada por la Sexta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1154/2016, derivado del juicio ordinario mercantil 

número 1112/2013, se ordenó emplazar a usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y 

en su carácter de tercera interesada, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término 

máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, 

copias simples de la demanda respectiva. 

Ciudad de México, a veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Laura Esther Pola Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 442354)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a Grupo Richard y Lange, Sociedad Anónima de Capital Variable y Norma Ivette Richard Mora. 
En los autos del juicio de amparo 1126/2016 promovido por Margarita Luna García, también conocida 

como Margarita Luna de Güereña, contra actos del Juez Décimo de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, 
en el cual reclama esencialmente todo el trámite, y resolución del procedimiento judicial que culminó con el 
mandato de ordenar el remate del bien inmueble identificado como Lote 23 Manzana 22 del Fraccionamiento 
Lomas Conjunto Residencial de esta Ciudad de Tijuana, Baja California, así como las resoluciones que 
puedan tener como efecto la adjudicación y otorgamiento de algún derecho de posesión y propiedad respecto 
al citado bien en favor de terceras personas y en perjuicio de la quejosa en el Juicio Especial Hipotecario 
730/2011 del Índice del Juzgado Décimo de lo Civil de este Partido Judicial, ya que dicho bien inmueble 
se encuentran en posesión de la quejosa desde el año de mil novecientos noventa y ocho, y el derecho a ser 
oída y vencida en tal procedimiento. 

Se ordenó emplazar a las terceros interesados Grupo Richard y Lange, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Norma Ivette Richard Mora por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de 
treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en 
términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las 
diez horas con dieciséis minutos del cuatro de noviembre de dos mil dieciséis para la celebración de la 
audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión a los terceros interesado de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 28 de octubre de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
 y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 442484) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EMPLAZAMIENTO 
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EDICTO 
TERCERO INTERESADO 
LUCIANA GARCÍA FLORES, EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 558/2016, PROMOVIDO POR CEMEX 
CONCRETOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TRIGESIMO 
OCTAVO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y OTRAS 
AUTORIDADES, DE QUIEN RECLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
121/2007 DEL INDICE DE DICHO JUZGADO, SE LE MANDA EMPLAZAR PARA QUE SE PRESENTE ANTE 
ESTE JUZGADO DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, DE LOS ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y DEL 
AUTO DE VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, Y QUE EN CASO DE NO 
COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO PRECISAR DOMICILIO EN ESTA 
CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES SE LE HARAN POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Monterrey, N.L., a 18 de noviembre de 2016. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materias Civil y del Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Zorayda Dávila Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 443065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO 

GERARDO ISMAEL ROSALES ALCALÁ. 
En los autos del juicio de amparo número 528/2016-III, promovido por HILDA LUISA TERÁN MEJÍA, contra 

actos del JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NOTIFICADOR ADSCRITO AL JUZGADO TRIGÉSIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DIRECTOR DEL ARCHIVO JUDICIAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUEZ QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
TLANEPANTLA, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO Y EJECUTOR 
ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL TLANEPANTLA, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO; en el que se señaló como  
tercero interesado GERARDO ISMAEL ROSALES ALCALÁ, y al desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que 
en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, el aludido tercero interesado ocurra ante este juzgado y haga valer sus derechos. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2016. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito  

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ricardo Alfredo Molina Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 443136) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
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con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento a las personas morales tercero interesadas Publitransporte, S.A. de C.V.; Inmuebles Calli, 
S.A. de C.V.; y Bienes Raíces y Construcciones de Puebla, S.A. de C.V por conducto de quien legalmente 
las represente. 

En los autos del juicio de amparo número 1628/2016, promovido por Sergio Julio Curro y Martínez, contra 
actos del Juez Quinto Especializado en Materia Civil de Puebla y otra autoridad, que se hace consistir en  
la falta de emplazamiento y como consecuencia todo lo actuado en el expediente 482/2012, del índice de la 
responsable, así como también la resolución de diez de junio de dos mil dieciséis, dictada en el expediente 
antes mencionado, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de diciembre 2016 
La Sria. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 443232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

GASTÓN ASCONEGUY. 
En el juicio de amparo 2959/2010 Y SU ACUMULADO 2960/2010, promovido por ALBERTO SERUR 

SASSON Y OTROS, contra los actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y su actuario adscrito, al 
ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  
de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Leyla Aidé Sánchez Razo. 
Rúbrica. 

(R.- 443322) 
AVISOS GENERALES 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

MAXIMUM HUMAN PERFORMANCE, LLC. 
Vs. 

ABRAHAM MOJICA MORETT. 
M. 1198038 MHP MOJICA HEALTH PRODUCTOS Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 1790/2015 (C-620) 16069 
Folio 40400 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

ABRAHAM MOJICA MORETT. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, con fecha 22 de julio de 2015, 
identificado con el folio de ingreso 016069; Anthua Ramírez Vargas, apoderado de MAXIMUM HUMAN 
PERFORMANCE, LLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 
rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a ABRAHAM MOJICA MORETT, 
el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
28 de septiembre de 2016 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 443361) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 18 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 025/2010 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada INTELIGENCIA Y TECNOLOGÍA EN SOLUCIONES DE SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a INTELIGENCIA Y TECNOLOGÍA EN SOLUCIONES DE SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V., con domicilio en Avenida Guadalupe número 4930, Colonia Jardines de Guadalupe, C.P. 45030, 
Zapopan, Jalisco. como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad 
Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 
fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del 
permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad 
Privada con número de registro DGSP/025-10/1462 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 18 de noviembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443295) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 14 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 021/2011 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada CENTAURI VIGILANCIA, PROTECCIÓN PERSONAL Y SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a CENTAURI VIGILANCIA, PROTECCIÓN PERSONAL Y SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V., con número de expediente 021/2011, como resultado del incumplimiento en los artículos 28 
fracción III, 32 fracciones IV y XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 23 fracción ll de su Reglamento, 
la sanción prevista por el artículo 42 fracción III inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada en relación 
con el artículo 60, fracción V de su Reglamento consistente en: suspensión por el término de dos meses de 
conformidad con lo expuesto en el considerando quinto de la presente resolución. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 14 de noviembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443360) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 25 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 086/2011 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada Corporación de Servicios Profesionales de Seguridad, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a Corporación de Servicios Profesionales de Seguridad, S.A. de C.V., con domicilio 
en Norte 26 número 465, Col. El Eden, C.P. 94324, Orizaba, Veracruz como resultado del incumplimiento a 
los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada 
expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/086-11/1768 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 142/2011, que se tramita 

ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Procorpsa, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 
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Se impone a la persona moral Procorpsa, S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento del artículo 32 
fracción XXV de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III inciso 
“a” de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en 

Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada, con 
número de registro DGSP/142-11/1781 por el término de tres meses. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 443364) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El catorce de noviembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 126/2013, que se tramita 

ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Servicios de Seguridad Privada Vilmeyda, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Servicios de Seguridad Privada Vilmeyda, S.A. de C.V., como resultado 
del incumplimiento a los artículos 28 fracción III y 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada, la 
sanción prevista en el artículo 42 fracción III inciso “a”, de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

Suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización expedida por la Dirección General de 
Seguridad Privada con número de registro DGSP/126-13/2328 por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 443365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 075/2015, que se tramita 

ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Grupo Lobo de Alta Seguridad Privada, S.A. de C.V., con la 
siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Grupo Lobo de Alta Seguridad Privada, S.A. de C.V., con número de 
registro DGSP/075-15/2854, como resultado del incumplimiento a lo previsto en el último párrafo del artículo 
20 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción I de 
la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: Amonestación, con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 443366) 
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SAG-MECALASER, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 

En virtud de lo establecido en los estatutos de 
SAG-MECALASER, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), 
por medio de la presente, el suscrito hace expresa 
la convocatoria a todos los accionistas de la 
Sociedad, para la celebración de una Asamblea 
Ordinaria el día 30 de enero de 2017 a las 11:00 
A.M. en el domicilio social de la Sociedad ubicado 
en Vía Dr. Gustavo Baz número 4321, Tlalnepantla 
de Baz, 54030, Estado de México donde se 
discutirán los siguientes: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Aclaración del acta aprobada en la reunión de 
accionistas del 26 de enero de 2016. 
II. Discusión y en su caso, aprobación del informe 
del Consejo de Administración, del Comisario de la 
sociedad y de los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio social de 2016. 
III. Resoluciones con relación al resultado 
correspondiente al ejercicio social concluido el 31 
de diciembre de 2016. 
IV. Discusión y en su caso aprobación, respecto 
a la distribución de dividendos a los accionistas de 
la sociedad. 
V. Discusión y en su caso aprobación, respecto del 
presupuesto para el ejercicio social de 2017. 
VI. Discusión y en su caso, renuncia, ratificación y 
nombramiento de los miembros del Consejo de 
Administración de la sociedad. 
VII. Determinación de emolumentos para los 
miembros del Consejo de Administración. 
VIII. Discusión y en su caso, ratificación o renuncia 
y nombramiento del comisario de la sociedad. 
 
IX. Discusión y en su caso, ratificación, o remoción y 
nombramiento de auditores externos de la sociedad. 
 
X. Discusión y en su caso, aprobación respecto de 
la revocación de poderes otorgados por la sociedad 
a los contadores públicos Rodrigo Dromundo del 
Olmo y Sandra Marisela Orozco Flores. 
XI. Discusión y en su caso, otorgamiento de 
poderes para representar a la sociedad a la 
contadora pública Marycarmen Cornejo Ortega. 
XII. Discusión y en su caso, otorgamiento de 
poderes para representar a la sociedad a los 
señores Robert Maas y Werner Muttenthaler. 
XIII. Designación de delegados. 
XIV. Redacción. 

CALL FOR ORDINARY SHAREHOLDERS 
MEETING 

As provided in the by-laws of SAG-MECALASER, 
S.A. DE C.V. (the “Company”), by means of the 
present letter, please be notified of the Shareholders 
Ordinary Meeting to be held on January 30, 2017 at 
11:00 A.M. in the social domicile of the Company 
located at Vía Dr. Gustavo Baz #4321, Tlalnepantla 
de Baz, 54030, State of Mexico where would be 
discussed the following matters: 
 
 

MEETING AGENDA 
I. Clarification of approved minutes from the 
shareholder meeting of January 26, 2016. 
II. Discussion and, where appropriate, approval of 
the report of the Board of Directors, the Statutory 
Auditor’s report and the financial statements of the 
company corresponding to 2016 fiscal year. 
III. Resolutions taken in relation to the results for the 
fiscal year ended on December 31, 2016. 
 
IV. Discussion and, if the case, approval of the 
distribution of dividends to the shareholders of 
the company. 
V. Discussion and, where appropriate, approval of 
the budget for 2017 fiscal year. 
VI. Discussion and if the case, resignation, 
ratification and appointment of the members of the 
Board of Directors of the Company. 
VII. Determination of compensation for the members 
of the Board of Directors. 
VIII. Discussion and if the case, ratification or 
resignation and appointment of the statutory auditor 
for the company. 
IX. Discussion and, where appropriate, ratification or 
removal and appointment of external auditors for the 
company. 
X. Discussion and if the case, approval regarding 
the revocation of powers of attorney granted by the 
company to Rodrigo Dromundo del Olmo and 
Sandra Marisela Orozco Flores. 
XI. Discussion and if the case approval to grant 
powers of attorney to accountant, Marycarmen 
Cornejo Ortega. 
XII. Discussion and if the case approval to grant 
powers of attorney to Robert Maas y Werner 
Muttenthaler. 
XIII. Appointment of delegates. 
XIV. Drafting. 

Estado de México, 2 de diciembre de 2016 
Estate of Mexico, December 2, 2016 

Consejo de Administración/Board of Directors 
SAG-Mecalaser, S.A. de C.V. 

Consejero/Board Member 
Robert Maas 

Rúbrica. 
(R.- 443346) 
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SAG-MECASA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 

En virtud de lo establecido en los estatutos de 
SAG-MECASA, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”), por 
medio de la presente, el suscrito hace expresa la 
convocatoria a todos los accionistas de la Sociedad, 
para la celebración de una Asamblea Ordinaria el día 
30 de enero de 2017 a las 10:00 A.M. en el domicilio 
social de la Sociedad ubicado en Vía Dr. Gustavo Baz 
número 4321, Tlalnepantla, 54030, Estado de México 
donde se discutirán los siguientes: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Aclaración del acta aprobada en la reunión de 
accionistas del 26 de enero de 2016. 
II. Discusión y en su caso, aprobación del informe del 
Consejo de Administración, del Comisario de la 
sociedad y de los estados financieros de la sociedad 
correspondientes al ejercicio social de 2016. 
III. Resoluciones con relación a los resultados 
correspondientes al ejercicio social concluido el 31 de 
diciembre de 2016. 
IV. Discusión y en su caso aprobación, respecto 
a la distribución de dividendos a los accionistas de 
la sociedad. 
V. Discusión y en su caso aprobación, respecto del 
presupuesto para el ejercicio social de 2017. 
VI. Discusión y en su caso, renuncia, ratificación y 
nombramiento de los miembros del Consejo de 
Administración de la sociedad. 
VII. Determinación de emolumentos para los miembros 
del Consejo de Administración. 
VIII. Discusión y en su caso, ratificación o renuncia y 
nombramiento del comisario de la sociedad. 
 
IX. Discusión y en su caso, ratificación o remoción y 
nombramiento de auditores externos de la sociedad. 
 
X. Discusión y en su caso, aprobación respecto de la 
revocación de poderes otorgados por la sociedad a los 
contadores públicos Rodrigo Dromundo del Olmo y 
Sandra Marisela Orozco Flores. 
XI. Discusión y en su caso, otorgamiento de poderes 
para representar a la sociedad a la contadora pública 
Marycarmen Cornejo Ortega. 
XII. Discusión y en su caso, otorgamiento de poderes 
para representar a la sociedad a los señores Robert 
Maas y Werner Muttenthaler. 
XIII. Designación de delegados. 
XIV. Redacción. 

CALL FOR SHAREHOLDERS MEETING 
As provided in the by-laws of SAG-MECASA, 
S.A. DE C.V. (the “Company”), by means of the 
present letter, please be notified of the 
Shareholders Ordinary Meeting to be held on 
January 30, 2017 at 10:00 A.M. in the social 
domicile of the Company located at Vía Dr. 
Gustavo Baz #4321, Tlalnepantla, 54030, State 
of Mexico where would be discussed the 
following matters: 
 

ORDINARY SHAREHOLDERS MEETING 
AGENDA 

I. Clarification of approved minutes from the 
shareholder meeting of January 26, 2016. 
II. Discussion and, where appropriate, approval of 
the report of the Board of Directors, the Statutory 
Auditor’s report and the financial statements of 
the company corresponding to 2016 fiscal year. 
III. Resolutions taken in relation to the results for 
the fiscal year ended on December 31, 2016. 
 
IV. Discussion and, if the case, approval of the 
distribution of dividends to the shareholders of 
the company. 
V. Discussion and, where appropriate, approval 
of the budget for 2017 fiscal year. 
VI. Discussion and if the case, resignation, 
ratification and appointment of the members of 
the Board of Directors of the Company. 
VII. Determination of compensation for the 
members of the Board of Directors. 
VIII. Discussion and if the case, ratification or 
resignation and appointment of the statutory 
auditor for the company. 
IX. Discussion and, where appropriate, ratification 
or removal and appointment of external auditors 
for the company. 
X. Discussion and if the case, approval regarding 
the revocation of powers of attorney granted by 
the company to Rodrigo Dromundo del Olmo and 
Sandra Marisela Orozco Flores. 
XI. Discussion and if the case approval to grant 
powers of attorney to accountant, Marycarmen 
Cornejo Ortega. 
XII. Discussion and if the case approval to grant 
powers of attorney to Robert Maas y Werner 
Muttenthaler. 
XIII. Appointment of delegates. 
XIV. Drafting. 

Estado de México, 2 de diciembre de 2016 
Estate of Mexico, December 2, 2016 

Consejo de Administración/Board of Directors 
SAG-Mecasa, S.A. de C.V. 
Consejero/Board Member 

Robert Maas 
Rúbrica. 

(R.- 443347) 
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